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Minutas de las resoluciones expedidas por el Contralor General de la Nación correspondientes el
a no de 1940

N.1
Aprobación de las instrucciones y modelos para la contabilidad del servicio interno de giros
postóles y telegráficos. Caracas, 12 de febrero de 1940. 1p..
N.2
Permiso para que Gustavo Daumen se separe de su cargo. Caracas,! de marzo de 1940. 1 p..

N.5
Denuncias sobre ir regulan dedes en los contratos para transporte de correos. Caracas, 28 de

marzo de 1940. 2pp..
N.3
Nombramiento de Régulo Rojas Marques para la sala de examen. Caracas, 20 de abril de 1940.
1p..
N.4
Nombramiento de Eliécer Contreras Ruiz para la sala de examen. Caracas, 30 de abril de 1940.
1p..
N.5
Nombramiento de Cristóbal Arreaga para la sala de examen. Caracas, 23 de mayo de 1940. 1 p..

N.6
Nombramiento de Luis F. Quintero para la sala de examen. Caracas, 25 de rnauo de 1940. 1 p..
N.7
Nombramiento de Pedro L. Itriago, Carlos Alberto Urbaneja, Manuel Pérez Rosas, Salvador Coll,
luis Pebres Cordero, Mario Luis Tinoco, Diógenes Corredor y Carlos Asea ni o, oficiales déla sala
de Centralización. Caracas, 1 de julio de 1940. 1 p.. La resolución tiene escrito por encina la pa­
labra anulado.
N.8
Nombramiento de Simón Loreto Gaicano Sánchez, oficial auxiliar de la sala de Centralización.

Caracas, 1 de julio de 1940. 1p..
N.9

Nombramiento de Víctor Guillermo Power y Domingo Carvajal parala sala de examen. Caracas,
1 de julio de 1940. 1 p..
N.10

Nombramiento de Pedro M. D’Enjoy, Carlos López Ligarte y Enrique Otarnendi para la sala de
examen. Caracas, 1 de julio de 1940. 1p„
N.11
Nombramiento de Oscar Rodríguez Sifontes, Rhasés Hernández López y Nerio López Fonseca para

la sal a de examen. Caracas, Ide julio de 1940. 1p..
N.12
Nombramiento de Gustavo A. Carrasquel y Manuel Delgado para la sala de examen. Caracas, Ide

julio de 1940. 1p..
N.13
Nombramiento de Pedro L. Itriago, oficial de la sala de Centralización. Caracas, 1 de julio de
1940. 1p„



N.14
Nombramiento de Carlos Alberto Urbaneja, Manuel Pérez Rosas, Salvador Coll, luis Pebres

Cordero, Mario Luis Tinoco, Diógenes Corredor y Carlos Ascanio, oficiales auxiliares de la sala
de Centralización. Caracas, I de julio de 1940. Ip..
N.15
Nombramiento de Pedro S. Luigi para la sala de examen. Caracas, 2 de julio de 1940. 1 p..

N.16
Nombramiento de Celso Moreno para la sala de examen. Caracas, 2 de julio de 1940. 1 p..
N. 17
Nombramiento de Eliécer Contreras Ruiz para la sala de examen. Caracas, 1 ó de julio de 1940.
Ip­
il. 18
Nombramiento de César López Henrfquez para la sala de examen. Caracas, 16 de julio de 1940.
Ip..
N.19
Nombramiento de José María De Lima para la sala de examen. Caracas, de julio de 1940. 1 p..
N.20
Nombramiento de Régulo Rojas Marques , oficial auxiliar de la sala de Centralización Caracas,! 8
de julio de 1940. 1 p..
N.21
Nombramiento de César López Henrfquez para la sala de examen. Caracas,! 6 de agosto de 1940.
Ip..
N.22
Nombramiento de Alberto Cardozo para la sala de examen. Caracas, 16 de agosto de 1940. 1 p..

N.23
Nombramiento de José María De Lima para la sala de examen. Caracas,! 6 de agosto de 1940.
Ip-
N.24
Nombramiento deRoberto Massiani para la sala de Centralización. Caracas, 7 de septiembre de
1940. 1p..
N.25
Nombramiento de Luis Alejandro Aguílar para la sala de Centralización. Caracas, 7 de septiembre
de 1940. 1 p..
N.26
Nombramiento de P. Rojas González para la sala de Centralización. Caracas, 23 de octubre de
1940. Ip..
N.27
Nombramiento de Manuel Pérez Rosas para la sala de Centralización. Caracas, 23 de octubre de
1940. Ip..
N.28
Nombramiento de Carlos Cornejo para la sala de examen. Caracas,30 de noviembre de 1940.
Ip..
N.29
Nombramiento de Diego Antonio Martínez para la sala de examen. Caracas.3 de Diciembre de
1940. Ip..



¿¿3;. .<03 o.ii Oó as coimjx: r ■ g n?.L dj la í-j.- oíos.—

HÚEero l.~

Car .oso s & do febrero de 1940,

1308 y 318

H ?, 3 ü 3 L 2 O •

3o ..prueban 1 a Inotrucciorme y ode lo a que para la Contabi­

lidad del servicio lostul Interno da Giros 1-oatuleo y í'ootalca '2c-

legrlficoo, prevista. por el artículo 19 dol eoreto Reglamentario

de la Latería, de l’eoha 21 de diciembre de 1939, &■ formulado la 3a- ,

la do Contar-lisnoión de oota Contr.¡loria General, de conformidad con

1--. atribución 'jxc a dicha Jala dó el n£-..oro 68 dol artículo 165 de

1 Ley ür^tnloa de la Hacienda Kaoionnl»

lublí iuenso por lu imprento. loa Instrucciones y Modelos re­

feridos ; y tincase ocaso oi’iolal le. edición que de loo mismoe ce dis­

pono hacer, en n&:c;?o de dos ,;iil ql □, c 1 • : ¿Ir: dn ■? ut

Resolución.

r.o acuerdo con lo estatuido por el artículo 28 dol uoroto

Ej'.cativo uc fechn 26 de junio de 1925 cobre 1 . venta le public¿.Qic-

nao oi'lo 1:1c s, oe h-.cc constar que la ;uc se oriona, ,ueda ^eligida

de la venta en atención a que se la destina al uso de los empleados

de asta Controlaría y de loe desdo empleados xn clónalea que interven­

gan on el servicio de que ac trata.

Coaaní ;Ueise y publfiaero»
.(Fdo.) G. TORRE»

E£Abosado del Departamento Jurídico,

C. S,



E .ADOS U..IDO DE V¿ÚLZ.;;-£A,-G01.2hAL0RIA D;. LA HAdlüli.-

CAHACA3: lfl do aarzo da 1.940.- 130® y 32a.

n® á

h E S O 1 LIO:

En vista do la solicitud que en esta ulswa fecha dirige

a osüh Contraloría General ol ciudadano Gustavo A. Dancen, Exa-

..inador en la Gala de £xa;..en, y por la cual pide ae le conceda

peral so pai a separarse de dicho cargo por al lapso de un :<jg,

se accede a ello y en consecuencia ae noabra paro roaplnzarlo

con el carácter do Interino al ciudadano Pedro S. Luigl, ÍCxoal-

nador Adjunto en la propia Sala, y para que ocupe el puest: do

¿ate, al ciudadano Goleo J. Moruno, ta.iblón con el carácter de

interino. Háganse laa participaciones que procedan.

Co.iuníqueae



(COPIA).

,oj uaiooo »,-< v
Controlaría General de la laoión»

Sola de Controla
, ■■■!■«■ am-M—■ r»n ■ 3<M«casa&n,ge-saggzsjuar.-»

Carcicae : ’¿Q de iiarao da 1940a

BdncxoZ; 1508 y 628

BUdGBLTOi
Victa la denuncia dirigida a esta Contralorfa General da la

Nación, on focha 13 de dicierabre de 1939» por ol ciudadano iodro
Rojas» acerca do las irregularidades ,ue» en su concepto» se venían
cono tiendo en relación oon loa contr itos pora transportes de Correos
entre c>'rorn^lquisl'iuo-churugwsra» y antro Bartuioioeto y Valencia»
v.fu Loa llanos» oelcbrdos por ol Jiniatorio del Trabajo y de Cocn-
nioaclancB con loo ciudadanos ?ranoi3co Xribuxren y José Bafael Col-
manares, roapootivanonto ¡ sí cono tábida las diligencias r» pa­
ra el esclarecimiento do los hucheo e. ue eos denuncia ae concreta,
ordenó practicar oot Contraloríu Qonarul.

’f por cunto, coio resaltado de talca dlligenal o» aparece
■uo el hecho denunciado» conaistente en haberse suplido vehículos
del referido Ministerio pora la ejecución de a ¡uolloo tr>.moportes»
no fuá voluntario per parte de ó ate, sino aós bien necesario» pera
evitar 1 parrlizuoidn que estuvo a parto de causaras en el impor­
tante servicio do rué o© habla» por la impoaibilidad en iuo so ha­
llaron loo contratistas para dar a sus obligucionos satiofrotorio
cuspliaicnto |

Por cuanto i^ualnanto aparece uo ol expresado Ministerio
procedió an el c ao con la solicitad re herida para el debido res­
guardo do loa intereses pdbliooo, pues al percatarse do la falta do
los contratistas» declaró» sin daaora» resueltos loe contratos»
suspendiendo ippo-f cto las órdenes de pago pemanentos cine tenía
librr<das sn favor de n uállOB, acg&i lo acredita el ¿Jenorrndun, fo-

hst .



chado a 27 de loa corrientes, de la Sección Primera de la Sala de

Control, respecto a esta circunstancia ; y,

Por cuanto así se advierte que en el presente asunto no hay

mérito para formular ningún reclamo al susodicho Ministerio ni a nin­

guno de sus empleados subalternos en el Romo de Transportes de Co­

rreos j

Por tanto, esta Contraloría General estima que procede so­

breseer en la denuncia que queda examinada, como en efecto lo hace,

de conformidad con la previsión contenida en el primer aparte del

número 72 del artículo 1?2 de la Ley Orgánica de la Hacienda Hado-

nal, y ,en consecuencia ¡.ordena archivar este expediente y comunicar

la presente decisión al Liinisterio del Trabajo y de Comunicaciones y

al denunciante»

Comuniqúese y publíquese»

(f) G. Jorres.



ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.-CONTRALORIA GENI-RAL DE
LA NACION.- SALA DE EXAEEN.- CANACAS, 20 de abril de
1.940.- ISIS» y 82“

Nflmoro

R E 8 U E L T O;

De acuerdo con las atribuciones que dan al Contralor

General loa artículos 150, 151, y el ajarte secundo del 152 de

la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, se nombra al ciudadano

Régulo Rojas Márquez, con el carácter de interino, Oficial de la

Sala de Examen de esta Contralor-la General, en sustitución del

ciudadano Rafael r.aldonado, quien se separó dol cargo con permi­

so.-

Comuniqúese y

publlquese*-

SL Contralor General,

deL.-



E3TAD0S ASIDOS DE VJBüZUJLA.- COBTaALORlA GxE RAL DE LA N'CIOH.-

SALA DE EXAMEB.- CARACAS ? 30 DE ABRIL DE 1940.- 1312 y 328.-

nfcoro x z

RESUELTO t

De acuerdo con las atribuciones que dan ul Contralor General

loo artículos 150, 151 y el aparta segundo del 152 de la Ley Orgá­

nica de la Hacienda Racional, se nombra el ciudadano Eliócor Con-

treras Ruis, Adjunto-Examinador en la Sala de Examen de cata Contra

loria General.

Comuniqúese y publícucse.

..;1 Contralor General,

C. S



J3SAD03 83X203 23 V..II "U..LA.- C0W3AX0RIA G IfSBAL 17S LA IJACIOH.-

3AIA D3 ¡K El.- CARACAS t 23 I® 'AATO DS 1940.- 1318 y 82Í.-

,i;íro

B í: S V 8 X f O l

Be -ccu-rdc eon 1 ¿ atribueicnsa ;ae dan al OantrJ.cr '.c-

naral loo ¿^tíoalos l>vs 151 y el aparte ac-gundo del 152 de liey

Orgánica fio 1_. JioOi&afia -.'uaioi^l, üu nombra .-.’JL elude.?..no Cid» t-5b?A

Arre&fia, Exf^ilaador ¿.a la Salt; de Kx&oen* por ¿xseexee» de esAc Ccr»

tralcría General.

u&au¡¿í .ueiifc y publí ue-e»

.... .«uncx'dy



SSfc-DQS UWID03 D£ VSIJ2GELA.- CCKTRAWRIA GENERAL DE LA RAOIOí.-

3ALÁ D EXAMEN.- CARACAS s 23 DE MAYO a-L’ 1940.- 1318 y 828.-

;;a

í

RESUELTOS

Lo aou»x’.io con las atribuciones ¿uo dan al Coutr iler Gene -

rul los artículo a 150, 151 y el aparte secundo del 152 do la ley

ür^tnloc. de la Raolendii Racional, ac- nortee al ciudadano Tule F.

liuintero, A-ijanto-L’x&yiin-das? en la Sola da incoan de oata Contr i-

loria General, en ouatitución del ciadLadaiio G;-i :váb.'3. ArreaKa, quien

lia pasado a descr-zpefíaT otro desatino.

ConuníjUese publiques©.

El Contralor General,

C. 3



Húmero

Luis Tinoco;

Oficíale^' Att-L ■•''•«canto

esta (¡ontralo-

Publíquese

~1 Contralor Señera!

/
¡?

Estados Unidos do Ven^ffcuola.- Cdfntraloría General

do la Nación.- Sala do Centralización.- Caracas :

/Ale julio de 1940j- 131» y 82^

De acuerdo con las atribuciones que dan al

Contralor General, losa artículos 150 y 151 de la Ley

Orgánica de la Hacienda ’iaci'onal, ¡fen relación con lo
V E

previsto por ol artículo 164 de 1®. propia Ley, so nom­

bra a les ciudadano^ bachiller £¡¡fcdro L. Itriago, Gar-
L__ £

Tas-Alborto UrL^ueja, .anubx i¡. rosas, Salvador

Coll Lula J. l'ebres Cor ere,

L1.6wr.oi uorreaop y Lt

li¿!*«*«^de la Sala de 'Contrallzación do

ría Generali

'ti E

Cununíqueso ys



Estados Unidos do Venezuela.- Contralorea General

de la Ilación.- Sala de Centralización,- Caracas :

de julio do 1940.- 1312 y 822.-

Número

RESUELTO :

De acuerdo con las atribuciones que dan al

Contralor General, los artículos 150 y 151 de la Ley

Orgánica de la Hacienda ¡Racional, en relación con lo

provisto por ol artículo 164 de la propia Ley, so nom­

bra al ciudadano SLión Loreto Calcaño Sánchez, Oficial

Auxiliar de la Sala do Centralización do esta Contraía-

ría General, con el carácter de interino.

Conuníqaeso y Publíqueso,

El Contralor General,

ofq.-



Estados Unidos do Venezuela.- Contfaloría General

de la Ilación.- Sala do Examen.- Caracas: /-de ju­

lio de 1940.- 1312 y 822.-

Múmero

RESUELTO:

De acuerdo con las atribuciones que dan al

Contralor General, los artículos 150 y 151 de la Ley

Orgánica do la Hacienda Racional, en relación con lo

previsto por el artículo 167 de la propia Ley, se nom­

bra a los ciudadanos Víctor Guillermo Power y Domingo

A. Carvajal, Adjuntos Examinadores en la Sala de Exa­

men do esta Contraloría General.

Comuniqúese y Publiques©,

El Contralor General,

afq.-



Estados Unidos de Venozuola.- Contraloría Genoral

de la Ilación.- Sala de Examen.- Caracas:/-? de ju­

lio de 1940.- 1312 y 822.-

RESUELTO :

Do acuerdo con las atribuciones que dan al

Contralor General, los artículos 150 y 151 de la Ley

Orgánica de la Hacienda nacional, en relación con lo

previsto por el artículo 167 de la propia Ley, so nom­

bra a los ciudadanos Pedro ¡i. D'Enjoy, Carlos López

Ugarte y Enrique Otamendi Gutiérrez, Oficiales de la

Sala de Exa■'.en do osta Contraloría General.

Comuniqúese y Publíquese,

El Contralor General,

afq.-



Estados Unidos de Venezuela.- Controlaría General

de la Nación.- Sala de Examen.- Caracas:de ju-

lio de 1940.- 1312 y 02“.-

Húmoro

R E u E L 0

De acuerdo con las atribuciones que dan al

Contralor General, los artículos 150 y 151 de la Ley

Orgánica de la Hacienda HacionaJ, en relación con lo

previsto por el artículo 167 de la propia Ley, se nom­

bra a los ciudadanos Oscar Rodríguez Slfontes, Khasés

Hernández López y Nerio López Fonseca, Oficiales Auxi­

liares de la Sala de Examen de esta Contraloría Gene­

ral.

Comuniqúese y Publíquese,

El Contralor General,

afq.-



Estados Unidos de Venezuela.- Con,traloría General do

la "ación.- Sala de Examen.- Caracas: /— de julio de

1940.- 13ie y 82a.-

támero

RESUELTO:

e acuerdo con las atr.i aciones que dan al Con­

tralor General, les artículos 150 y 151 do la Ley <rjóni­

ca de la hacienda Nacional, en relación con lo previsto

por el artículo 167 do la propia Ley, se nombra a los ciu­

dadanos Gustavo á. Carrusquel y Manuel helgado, Oficial

Auxiliar y Portero, respectivamente, de la Sala de Examen

de esta Contraloría General.

Comuniqúese y Publlquese

El Contralor General

afq



i.atados Unidos de Venezuela.- Contraloria Oeneral

do la Ilación.- Sala de Cer.tralizadfc.- Caracas :

le de Julio de 194-.- 131o y 822.-

'.'fc-.ro /3

R b S V L L 2 O :

De acuerdo con las atribuciones quo dan al

Contralor Sonerol, los artículos 15ú y 151 de la Ley

Uryinloa de la hacienda nacional, en relación con lo

previsto por el artículo 164 de la propia Ley, e-a nom­

ina al ciudadano :■« ledro L, Itria/o, i de lu

Sala de Contrallacción de esta Contraloría Jc.'ici’al.

Corunl-rincne y pu'-líquose.

El Contralor -o..eral,



Estados Unidos do Venezuela.- Contraloria General

do la Nación.- Sala de Centralización.- Caracas >

12 de Julio de 1940.- 131» y 88*.-

I'.facro /4

HKSUELTO :

De acuerdo con las atribuciones que dan al

Contralor Soneral» los artículos 150 y 151 de la Loy

Orgánica de la hacienda Nacional, en relación con lo

previsto por el articulo 164 de la propia Ley, so nom­

bra a los ciudadanos Carlos Alberto UrbanoJa, '¡anual

H. Pérez Rosas, Salvador Coll F.«, Luis J. r’ebres Cor­

dero, Sirio Luis ílnoco, Di6ger.es Corredor y Carlos

E. Ascanio, Oficiales Auxiliares de la Sala de Cen­

tralización de oeta Contruloría Ceneral.

Comuniquese y publiquese

El Contralor General,

Di6ger.es


Estaior íl..Idos de Ve. ez telá.- ñ.; tr^loría Gereral

de 1c. .ación.- ialu de ’.xaier.Caracas : -?-• de

julio de 1...40.- 1319 y 32».-

iñr.icro y 9 .-

F. i S U 3 L T ü :

De acuerdo c r las atr.-b- .e! . res que dan al

Contralor General los artícol.'s 150 y 151 y el a-

partc secundo del 152 de la Ley r- tánica da la na

lerda .nal, se • ni?. al c.i ’.áadar.o c :■ ; ! „

lui¿3i, Examinador la Sala de ...xa ce esta C n

tral ría de eral.

Comuniqúese y oublíquese,

El Contralor General,

fas.



¿atados unidos de Ves expela.- Contralor!*» lene ral

de la '.'ación.- Sala de Lxaraor.- Car-cas : % ° Ce

julio de 1.940.- 1310 y 820.-

Número /($ .-

K E 3 ü E L T 0 ;

l o acuerdo con lus atribuc5oi.es ..ue dan al

Contralor General, les artículos 150 y 151 do la

Ley Orgánica de la líaciei da Nacional, en relación

con lo previs o por el artículo 167 de la propia

Ley, se nombra al ciudadano Celso J. Corono, Ad­

junto Examinador do la Sala de Examen de esta Con­

tralorea General.

Comuniqúese y publiquese.

El Contralor General,

C. S

atribuc5oi.es


Estadoc Unidos de Venezuela.- Contraloríu General 

de la Nación.- Sola do Examen.- Caracas : 16 de ju­

lio de 1940.- 1318 y 822

Ndaero /

F. E S U .i L ? 0 •

Es acuerdo con las atribuciones que dan ol

Contralor General, los artículos 150 y 151 do la

Ley Orgánica de la hacienda Nacional, en relación

con lo previsto por el artículo 167 de la propia

Ley, ae nombra al ciudadano Elióoer Contreras Luis,

Examinador intoi'ino de la Sala de Lxanen de esta

Contraloría General, en sustitución del ciudadano

Antonio Clavier.-

Comuniqúese y publíqueae.

El Contralor General,

C. S



Estados Unidos da Venezuela.- Contraloría Gañera!

do la Ilación.» Sala de Examen.» Caracas : 16 de ju­

lio de 1940.- 1312 y 82 S.-

IJ&r.ro

RESUELTO s

Do acuerdo con las atribueionea que dan al

Contralor General, loo artículos 150 y 151 de la

Ley Orgánica de la Hacienda llaoional, en relación

con lo previsto por el artículo 167 de la propia

Ley, se nombra al ciudadano César G. López Henrí-

quez, Adjunto Examinador,con ol carácter de inte­

rino, de la Sale; de Examen de asta Controlaría Ge­

neral, en sustitución del ciudadano Jliécor Contro-

ras Ruis.

Comunfqueae y publiques©.

El Contralor General,

C. S



Estados Unidos de Venezuela.- Contraloria General

de la Nación.- Sola de Examen.- Caracas 3 16 de ju­

lio de 1940.- 1312 y 82g.-

Eifctero 7 //

E 3 S U J L 2 0 :

Be acuerdo con las atribuciones que dan al

Contralor General, los artículos 150 y 151 de la

Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, en relación

coa lo previsto por el artículo 167 de la propia

Ley, se nombra al ciudadano José Liaría Do Lina,

Oficial interino de la Sala de Examen de eüta Con­

trolo ría General, en sustitución del ciudadano Cé­

sar E. López Henríquez.

Comuniqúese y publiquese.

El Contralor General,

C. S



Bstados Unidos de Venezuela.- Contraloría General de 

la Ilación.- Sala de Centralización.- Caracas, 18 de

julio de 1.940.- 1319 y 825.-

Húmero: z

RESUELTO:

De acuerdo con las atribuciones que dan al Con­

tralor General, los artículos 150 y 151 de la Ley Orgá­

nico, de la hacienda Nacional, en relación con lo pre­

visto por el artículo 167 de la propia Ley, se norabra

al ciudadano Régulo Rojas l’árcuez, Oficia], Auxiliar de

la Sala de Centralización de esta Contraloría General,

en sustitución del ciudadano Simón Loreto Caleafío S.-

Cosuníquose y publiques©.-

El Contralor General,

SDV/.-



Estados Unidos de Venesuela.- Contraloría General

de la Nación.- Sala de Examen.- Caracas : 16 de agos­

to de 1940.- 1312 y 822.-

Ndmero £// —

R 3 S U 3 L '2 0 :

Be acuerdo con las atribuciones que dan al

Contralor General, los artículos 150 y 151 de la Ley

Orgánica de la Hacienda Nacional,' en relación oon lo

previsto por el artículo 167 de la propia Ley, se nom­

bra al ciudadano César E. López Henríquez, Adjunto Exa

minador de la Sala de Examen de esta Contraloría Gene­

ral, en sustitución del ciudadano Víctor Guillermo Po­

wer, quien pasa a desempeñar otro destino.

Comuniqúese y publíquese.

El Contralor General,



Estados Unidos de Veno suela.- Contraloría General

de la Nación.- Sala de Examen.- Caracas : 16 de agosto

de 1940.- 1312 y 822

Hfaero .

S S ff J 1 f 0 ;

le acuerdo con las atribuciones que dan al Con­

tralor General, los artículos 150 y 151 de la ley Or­

gánica de la Hacienda Hacional, en relación con lo pre­

visto por el artículo 167 de la propia ley, se nombra

al ciudadano Alberto Cardóse, Oficial de la Sala de

Examen de esta Oontraloría General, en sustitución del

ciudadano José María D’Idina, quien, pasa a desempeñar

otro destino.

Comuniqúese y publiquese

Contralor General,

C. S



Estados Unidos de Venezuela.- Contraloría General

de la Ilación.- Sala de Examen.- Caracas : 16 de agos­

to de 1940.- 1312 y 822 .- 

numero

RESUELTO :

De acuerdo con las atribuciones que dan. al Con­

tralor General, los artículos 150 y 151 de la Ley Or­

gánica de la Hacienda Nacional, en relación con lo

previsto por el artículo 167 de la propia Ley, se nom­

bra al ciudadano José ."aria D* Liria, Oficial Auxiliar

de la Sala de Examen de esta Contraloría General.

Coaunícuese y publínuese.

El Contralor General,



Estados Unidos de Venezuela.- Contraloría General

de la ilación.- Sala de Centralización.- Caracas :

7 de setiembre de 1.940.- 1512 y 828.-

H2 <24

RESUELTO:

De acuerdo con la atribución que dá al Contra­

lor General el penúltimo aparte del artículo 152 de

la Ley Orgánica de la Hacienda nacional, se nombra

al ciudadano Roberto ilassiani, Contador de la Sala

de Centralización de esta Contraloría General, en

sustitución del ciudadano Leopoldo Hernández Gómez,

quién ha renunciado el cargo.

Comuniqúese y publíquese.

El Contralor General,

fas.



Estados U.-.idos de Venes ela.- C ...traloj £a General

de la -ación.- Sala de Centralización.- Car c-.s :

7 do setic.-.bre de 1..40.- 131° y 82°.-

.. £ d U L 1 3 :

De acuerdo con las atribuciones que dan al

Contralor Lenoral, los articulas 150 y 151 de la

Ley drcfir.lca de la .iacienda ..ac. o.:al, en relación

con 1 previsto por el artículo 164 de la propia

Ley, se uo.brn al ciudadana .Luis Alejandro Agullar

Tenedor de libros de la Sala de Centralización de

esta Cor.tJ alarla General, en sustitución del ciu­

dadano J. ”. -lárq/ez Lar :ol, quién ase a otro des

tino.

Comuniqúese y publlqnese.

El Contralor General,



Estados Unidos de Venezuela.- Contraloría General de la Ilación

Sala de Centralización.- Caracas : "¿3 de octubx’e de 1940.

1318 y 828.—

Hdmero q

RESUELTO!

Pe acuerdo con las atribuciones que dan al Contralor

General los artículos 150 y 151 de la Ley Orgánica de la Ha­

cienda Nacional, en relación cort lo previsto por el artículo

164 do la propia Ley, se nombra al ciudadano P. Rojea Gonzá­

lez, Tenedor de Libros de la Sala de Centralización do esta

Contralorea General, por ascenso.

Comuniqúese y publiquese.

El Contralor General,



Sotados Unidos de Venezuela.- Contralorea Oener&l de la Misión. -

Sala de CentraliEiición.- Oarao.B : de octubre de 1940.—

131S y 822.-

H&iexo .<■ 7".

RESUELTO»

Be acuerdo con I...3 atribuciones ;<uo dan al Contralor

Gcnex-al los artículos 150 y 151 de la Ley Orgánica de la Ha­

cienda nacional, en rolaoión con lo previsto poi’ el artículo

164 do la propia Ley, se nombra a los ciudadanos Manuel H. Pé­

rez Rosas, Oficial, por ascenso, de la Sala do Centralización

de esta Contraloría General, y r Víctor Praíno Moreno, Oficial

Auxiliar de la aiasaa Sala, en sustitución del anterior.

Comuníjuese y pufolÍQuese.

C. S. 



ntadoo Unidoo de Veaeeoiela.— Contralorín General do la llaoiótu

. ala de .xa :on.-

Carao o : O do novio, .tac do 1940.

1318 y 821

ro 2

R E 3 D S 1 I 0 :

acuerdo con los atribucioneo qua dan al Contralor Ge­

neral loe artíouloo 150 y 151 de la Ley Uxgánion d« la Hacienda

Kaoional, en relación con lo previoto or el artículo 167 de la

propia ,ey, no n:.-.bru al ciudadano Carlos Ou.sojo, .'.uxillnr rohi-

vero 'c la Gala de Ixa.on de esta Contralorín leneral, con carác­

ter int riño, on ouatitueien del ciudad ::.o ufael ¿nnt.ana, a ■, .ion

por activo de cnferaelatfp se lo ha oonoc '.do liocncin ior un raes

para oepararoe le dioho cargo.

Coiiuníqoose y publíqueoe.

;1 Contralor General,
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APUNTACIONES practicas acerca del mejor procedimien­
to que ha de SEGUIRSE EN EL EXAMEN Y VERIFICACION DE

LAS CUENTAS, CON ALGUNAS CONSIDERACIONES FISCALES RE­

LACIONADAS CON LA HACIENDA PUBLICA VENEZOLANA.-

"OBSERVACIONES EN ESTUDIO"

Contraloría General de la Nación.-

Caracas, 10 de abril de 1941.-



APUNTACIONES PRACTICAS ACERCA DEL MEJOR PROCEDIMIENTO QUE HA

DE SEGUIRSE EN EL EXAMEN Y VERIFICACION DE LAS CUENTAS,CON

ALGUNAS CONSIDERACIONES FISCALES RELACIONADAS CON LA HACIEN­

DA PUBLICA VENEZOLANA.-

Aunque el resultado del examen de una cuenta no puede an­
ticiparse, sin antes conocer debidamente el origen de los ele­
mentos que la Integran, por una parte,a la vez que, la correc­
ta formulación de todas sus operaciones con los comprobantes
que en cada caso se requieren, he considerado útil formular es­
tas sencillas indicaciones, con las cuales puedan los emplea­
dos examinadores de cuentas en la Contraloría General de la Na­
ción, dar un mejor rendimiento en sus trabajos, sin demoras,con
acoplo de todos los datos y útiles observaciones para rendir un
buen informe, así como también formular los reparos que proce­
dan de las cuentas, con resultados beneficiosos para el Fisco
Nacional.-

Seguidamente paso a clasificar las cuentas, las que en la
práctica ocupan el siguiente orden:

A )- CUENTAS DE LOS MINISTERIOS

B )- CUENTA DE LA TESORERIA NACIONAL

C )- CUENTA DEL CREDITO PUBLICO

D )- CUENTA DE LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS

E )- CUENTA DE LA OFICINA DE BULTOS POSTALES DE CARACAS

F )- CUENTA DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA RENTA NACIONAL
DE ESTAMPILLAS

G )- CUENTA DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA RENTA NACIONAL
DE CIGARRILLOS

H )- CUENTA DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA RENTA NACIONAL
DE FOSFOROS

J )- CUENTAS DE LAS ADMINISTRACIONES DE LA RENTA DE LICORES

K )- CUENTAS DE LAS ADMINISTRACIONES DE LA RENTA DE SALINAS

L )- CUENTA DE GIROS POSTALES Y POSTALES TELEGRAFICOS

M )- CUENTAS DE LOS INSTITUTOS Y ESTABLECIMIENTOS OFICIALES
AUTONOMOS- (Con patrimonio propio, independiente del Fis­
co Nacional, pero formados con capital aportado por el
Estado, así:

12; - El Banco Agrícola y Pecuario
van
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22; - El Banco Obrero
32; - La Ganadera Industrial Venezolana
4Q: - El Consejo Venezolano del Niño
52: - El Instituto Nacional del Café
62: - El Instituto de Inmigración y Colonización
y muchos otros establecimientos.-

CUENTAS DE LOS MINISTERIOS:

En atención a lo complejo de la formación de estas Cuen­
tas, y para más claridad en lo que a su examen se refiere, es
conveniente compartirlas en el mismo orden en que están señala­
das por la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, que es como si­
gue:

a )-: Contabilidad de Bienes Nacionales
b )-: Contabilidad de Rentas
c )-: Contabilidad de Gastos
d )-: Contabilidad de Materias

CONTABILIDAD DE BIENES NACIONALES: —
La primera cuenta, o sea la

de Bienes Nacionales, requiere una eficaz atención, debido al
lamentable estado en qué" hoy se encuentran los Bienes pertene­
cientes a la Nación, relegados casi al último lugar, cuando por
la misma naturaleza de ellos, están llamados a prestar útiles
servicios a las mismas Oficinas Administradoras de Rentas,a la
vez que, bien administrados, tienen que producirles beneficios
al Fisco Nacional.- ,

En virtud de que en las nuevas Instrucciones y Mode’id's de
esta Contabilidad se señala muy especialmente que todos los Re­
gistros de Bienes Nacionales deben quedar permanentemente en las
Oficinas donde los administran, el examen de estas Cuentas se ha­
rá de la manera siguiente: servirá de base para el examen de las
Cuentas, el balance de los saldos con que se cerraron los libros
del último semestre, o sea, el anterior al que se va a examinar;
luego se tomará el Libro Manual con todos los documentos origi­
nales que sirvieron de comprobantes a los asientos efectuados,
procediéndose a comprobar la legalidad de todas sus operaciones,
las cuales, debido a la naturaleza de las Cuentas, serán más o
menos, las siguientes:

a )-: 31 es por aumento de Bienes adquiridos por compras, se ve­
rá con cuidado si los proyectos de estas compras fueron o
no sometidos a licitación, y si las facturas originales
tienen asentadas las notas de aprobación de la Segunda Sec­
ción de Examen y Verificación de objetivos de la Sala de
Control de esta Contraloría.-

b )-: Si la adquisición ha sido por incorporaciones de Bienes
Nacionales, por diversas causas, los comprobantes Justi­
ficativos serán principalmente las comunicaciones del De­
partamento respectivo, las Gacetas Oficiales donde figure
la Resolución de adscripción y demás testimonios requeri­
dos para tal fin.-

c )-: Si es por disminución, deslncorporación, traspasos, des­
méritos, o cualesquiera otras circunstancias, cada una de
estas operaciones, según el caso, estarán sometidas a los 

van 
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requisitos establecidos en las citadas Instrucciones y Modelos,
desde el N2 1 al 19.- Modelo "E".-

Toda partida que se anote una Oficina en su cuenta, ya sea
por aumento o por disminución, deberá estar comprobada con el do­
cumento respectivo, el cual emanará siempre del Ministro y será
la aprobación de la operación que se efectúa.-

Sometldas a examen todas estas operaciones, se procederá
a cotejar los pases del Manual al Mayor, revisándose bien los
cargos a las Oficinas, o los abonos a los Ramos, según el caso
que se registre; luego se comprobará el balance de cierre de los
Libros, lo cual ocurre en 30 de junio y 31 de diciembre, respec­
tivamente, fechas éstas en que se verifican los Inventarlos, de
acuerdo con lo que señalan, tanto la Ley Oggánica de la Hacien­
da Nacional, asi como las citadas Instrucciones y Modelos ela­
boradas al respecto.-

Deben pues, ser exactos los saldos con que se cierran las
Cuentas y el montante del valor que acusan los Inventarios,tan­
to por las Oficinas como por los Ramos.-

El Inventarlo de los Bienes Nacionales de cada Departamen­
to, ha de ser lógicamente la base principal, tanto como para el
control de las Cuentas, así como para efectuar el forma prácti­
ca y correcta, cualquiera investigación útil a los intereses de
la Nación.- En este sentido la Sección Cuarta de la Sala de
Control y los Comisionados Especiales de esta Contralorla, es­
tán llamados a colaborar eficazmente al respecto.-

Los Bienes Nacionales poseen cuatro Ramos de Ingresos, a
los cuales hay que darles preferente atención, pues casi todos
los Departamentos del Ejecutivo tienen adscritos para su admi­
nistración, Edificios, Terrenos, Fundos, Establecimientos In­
dustriales, Granjas, Haciendas, Casas, Ferrocarriles, Minas,
Acueductos y demás Bienes Nacionales, los cuales prácticamente
deben producir las siguientes Rentas:

a )-: PROPIEDADES NACIONALES, EXPLOTACION.-
Lo que deben produ­

cir las Administraciones de los Ferrocarriles, tales como el
Ferrocarril de Santa Bárbara-El Vigía, el Ferrocarril Central
de Venezuela, el de Guanta, y el de La Vela-Coro.-

MINAS:—Las Hulleras de Naricual, y aquellas que el Gobierno
debe explotar, tales como las de carbón, guano, arena y otras
más.-
HACIENDAS:—Anare, Aguacate Grande, Las Flores, terrenos en
Macarao e infinidad de Haciendas más que pertenecen al Estado,
y que son utilizadas para tomas de agua, granjas de Demostra­
ción, Hatos Modelos, etc, etc.-

ACUEDUCTOS:—Los que ha fabricado el Gobierno por mediación del
Departamento de Obras Públicas, y que luego se ponen a explotar
Juntas Municipales o particulares, según el caso.-
Tamblén deben producirles beneficios, las Granjas, Fundos y
algunos Establecimientos Industriales que pertenecen a la Na­
ción, tales como la explotación de la sarrapia y la pesca de
Perlas.-

b )-: PROPIEDADES NACIONALES, ARRENDAMIENTOS.-
Las casas alqui­

ladas, como son, las cuotas de arrendamiento que fijamente de­
van
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ben Ingresar, tales como la Quinta Bellavista en el Paraíso bo­
lívares 1.000, casas de Salvador de León a Cují a bolívares 250
cada una, Monroy a Puente Victoria bolívares 130, casas en liara-
cay y en otras partes del interior.- También deben tomarse en
cuenta muy especialmente las minas arrendadas, las líneas de tras
portes, los establecimientos industriales, etc, etc.-

A este respecto, es tan necesario como importante, que los
Examinadores revisen el Libro de Contratos a que se refiere el
numeral 13, según el Reglamento interno de la Contraloría Gene­
ral, referente a los Contratos que celebre la Nación.-

C )-: PROPIEDADES NACIONALES, VENTAS DE MUEBLES E INMUEBLES:-
Las

ventas que haga la Nación por conveniencia, tales como las casas,
haciendas y empresas o establecimientos que no le den resultado
alguno, y que de consiguiente le ocasionan gastos, o también por
que en la operación que se efectúa,se favorezca el Fisco Nacio­
nal, como debe ser.-

Es muy importante efectuar siempre un cotejo entre las
cuentas de Rentas de cada Ministerio y su propio Inventario, y
así se podrá ver prácticamente, las casas, haciendas, estableci­
mientos y demás bienes que no producen Rentas alguna, para en­
tonces proceder a investigar los motivos consiguientes a cada
caso que se observe.-

CONTABILIDAD DE RENTAS
Especial atención hay que dedicarle a

todo lo que se relaciona con los Ingresos Nacionales, pues ellos
representan en todo momento la estabilidad económica y el desen­
volvimiento gradual y progresivo de toda Nación, que bajo la di­
rección de un Gobierno consciente y estudioso de sus problemas,
vaya formado una Renta Interna, que sea capaz por sí sola de
cubrir todos los gastos de la Nación, sin tener que recurrir a
Impuestos, que como los de Minas.-(Hidrocarburos y demás mine­
rales combustibles, exploración, explotación, derechos superfi­
ciales, contratos especiales, refinación y consumo interno),no
sean estables, debido a que el Estado no puede prever las con­
secuencias funestas que traerla el que esta fuente de riqueza
llegare a secarse, o también por motivo de una guerra Europea
o Nacional, que entorpezcan las exportaciones a países consumi­
dores, o llegue a paralizar sus medios de explotación,- También
los Impuestos relativos a las importaciones por las Aduanas de
la República, las cuales perjudican directamente a nuestras In­
dustrias y al comercio en general, con una gran merma de nues­
tras riquezas que pasan a los países extranjeros.-

Ya es tiempo suficiente, para crear, como sucede en casi
todas las Naciones progresistas, un impuesto directo sobre el
Capital individual que tenga movimiento Interno en el país, y
también sobre el Capital exportado al extranjero, obtenido en
negociaciones comerciales o industriales por Compañías extran­
jeras domiciliadas en nuestro país, ya sean petroleras, de elec­
tricidad, de teléfonos, comerciales, industriales o Compañías
Anónimas, cuyo Impuesto proporcional y bien aplicado, no debe
causarles perjuicios a la colectividad contribuyente, a la vez
que, sea un Ingreso seguro, que ayude a sostener las grandes
erogaciones que para provecho del pueblo efectúa el Estado.-

Atribuidas a cada Ministerio u Oficinas Administradoras
ciertos Ramos de Rentas, con la denominación expresa señaladas
en las respectivas Leyes, hemos de tomar como base la liqulda-
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clon de todos los Impuestos, por sus Ramos de Producto, ya sean
por las contribuciones nacionales, o por los intereses que sa­
tisfagan a la Nación los Institutos Oficiales autonómos, o los
dividendos de las Empresas cuyo capital haya sido suscrltor el
Estado.-

El producto de los Bienes o Servicios Nacionales y el de
los Establecimientos Industriales pertenecientes a la Nación.-
Los intereses moratorlos y las penas impuestas por la Adminis­
tración de la Hacienda Nacional.-

Las cuotas que periódicamente han de Ingresar al Tesoro,
como producto de los Contratos celebrados por el Ejecutivo Fe­
deral. -

También deben tomarse en cuenta las Rentas constituidas
por el producto de cualesquiera operación financiera que de­
crete o autorlze el Congreso Nacional, para proveer las nece­
sidades del Estado.-

Las cuentas de Rentas que llevan las Oficinas Administra­
doras, se registran, según sus operaciones en la siguiente for­
ma:
DERECHOS LIQUIDADOS.—(RAMOS DE FRODUCTO).-

DERECHOS RECAUDADOS.-

DERECHOS EXONERADOS.-

DERECHOS ANULADOS.- y

DERECHOS PENDIENTES.-

La liquidación de toda renta se hará conforme al impues­
to que señale la Ley respectiva, de acuerdo, naturalmente,con

i las declaraciones que los contribuyentes presenten, debiendo
ser motivo para registrar los asientos en los Libros de Conta­
bilidad de la Oficina de Administración a quien corresponda lle­
var la contabilidad del Ramo.-

DERECHOS LIQUIDADOS: —
Forma el comprobante de liquidación,una

de las planillas por sextuplicadas, que es como se hace en la
práctica, y no por cadrupllcadas como está en la Ley, dicha
planilla expresará la fecha y el número que le corresponden,
el nombre del deudor o del contribuyente, el Ramo de Ingreso y
la cantidad liquidada.-

a )-: Con esta planilla de liquidación a la vista, se procederá
a conformar la legalidad de los Derechos o Impuestos cau­
sados, es decir, se revisarán los impuestos, aforos, de­
recho de tal cosa, cuota de arrendamiento de los inmue­
bles, tales como fundos,establecimientos,granjas,o por
contratos de arrendamiento de las Minas Nacionales, In­
tereses Moratorlos, o por diversos ramos de renta, cui­
dando de que sea exacto y real el impuesto que por vir­
tud de la Ley sea liquidado.-

b )-: Revisará si las cantidades liquidadas no contienen error
de cálculo al efectuar la operación, u estén mal sumadas.-

c )-: Confrontará si las planillas liquidadas o adeudadas han
van 
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sido pagadas en el término del tiempo que concede la Ley,
o si figuran pendientes para la fecha de la revisión que
se hace.-

d )-: Revisará escrupulosamente todas las operaciones hechas en
una planilla de liquidación de Rentas, comprobando la exac­
titud de su registro en los Libros de Contabilidad.-

e )-: Cada Oficina llevará un libro denominado "Registro de De­
rechos Liquidados"; en él revisará el Examinador las ano­
taciones que se hagan de las planillas liquidadas,la fe­
cha, el número de cada planilla, la persona que debe pa­
gar la suma, la cantidad liquidada, el monto de la plani­
lla, la Oficina Recaudadora donde debe hacerse el pago y
la fecha en que éste debe efectuarse.- Cuando la,Ofteí­
na recibe el comprobante de Recaudación se anotará tam­
bién en este Registro la fecha en que se efectuó el pago
de la respectiva planilla.- En los casos de Exoneración o
de Anulación de derechos, se hará constar esta circunstan­
cia en la columna de observaciones, mencionando el docu­
mento en que el Ministro a quien corresponda la Adminis­
tración del Ramo de Ingresos, autorice la Exoneración o
Anulación respectlva.-

f )-: El Ramo de Ingresos Varios, comprende la liquidación de
una Renta que no tiene denominación especial en las Le­
yes, y de consiguiente su liquidación se efectuará por
planilla que explique el motivo que causa la Renta.-

DERECHOS RECAUDADOS: —
El pago de todos los impuestos que se

causen en las Oficinas Administradoras de Rentas, debe efec­
tuarse por los contribuyentes en las Oficinas Receptoras de
Fondos Nacionales respectivas, es decir, Banco de Venezuela y
sus Agencias, Tesorería Nacional en Caracas y sus Agencias,
previa presentación de la planilla liquidada a cargo del con­
tribuyente . -

Los asientos en los Libros, Registros o Cuadros Demos­
trativos, se harán con vista de los comprobantes de recauda­
ción que reciban las Oficinas Administradoras.-

Efectuado el examen minucioso de las Cuentas de las Ofi­
cinas Administradoras con sus correspondientes comprobantes,
debe efectuarse luego jm cotejo entre estas cuentas con las de
la Tesorería Nacional, a fin de poder apreciar la legalidad y
corrección de todas las operaciones.-

Por toda demora en el pago de los Derechos que liquiden
las Oficinas Administradoras de Rentas Nacionales, se liquida­
rán y cobrarán intereses a razón del 1% mensual.-

DERECHOS EXONERABLES:—
Se exonera del pago de un Derecho,

cuando la cantidad que debía pagarse ha sido legal y correc­
tamente liquidada, pero que en virtud de contratos aprobados

V por el Congreso Nacional, o de autorización expresa de la Ley,
el contribuyente está excento del pago, en conformidad con la
franquicia concedida por el Ministro a quien compete, y espe­
cialmente en los casos en que los efectos sean para el servi­
cio de la Administración Pública.-
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En la práctica, el procedimiento en materia de Exoneración
de Derecho, puede efectuarse así:

PARA EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Estos artículos deberán venir amparados por una nota de
envíos, consignados al Ministro de Hacienda, quien ordenará la
constancia de que son efectos exonerados, de acuerdo con los
artículos 239 y 241 de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional.-
(Reglamento de Aduanas N2 2).-

PARA LOS DEPARTAMENTOS DEL EJECUTIVO FEDERAL Y PARA EL GOBIER­
NO DE LOS ESTADOS

Tanto los Departamentos, como los Gobiernos de los Esta­
dos, al efectuar pedidos al Exterior de artículos que se consu­
mirán o se destinaran al servicio de la Administración Pública,
enviarán en cada caso al Ministerio de Hacienda por duplicado
una lista previa de los citados efectos, indicándose el uso que
se hará de ellos, para que obra y demás detalles que comprueben
la necesidad del caso, a fin de que, entre el Ministerio de Ha­
cienda y la Aduana por donde se haga la importación, se contro­
le debidamente el Derecho de Exoneración, ordenándose la entre­
ga de los objetos después de ser cumplidos todos los requisitos
legales—(Reglamento de Aduanas N2 2).-

PARA L05 AGENTES DIPLOMATICOS

Los efectos que introduzcan por las Aduanas de la Repúbli­
ca los Agentes Diplomáticos nuestros cuando regresen al país, o
los extranjeros siempre que sean para el uso personal, median­
te lista que indique el número de bultos de que consta, cuyo
contenido han de ser objetos que sean Inherentes al desempeño
del cargo diplomático o consular,quedarán sometidos a las forma­
lidades de Ley—(Reglamento de Aduanas Ns 2).-

PARA EL CULTO RELIGIOSO, OBRAS DE UTILIDAD PUBLICA, DE FOMENTO
Y ASISTENCIA SOCIAL

Estos efectos están excentos del pago de los Derechos,
siempre que los interesados soliciten por mediación del ciuda­
dano Ministro de Hacienda, con lista previa, por triplicado,
de los artículos que se prppongan importar, además, según sea
el caso, el informe favorable del correspondiente Prelado Dio­
cesano, Junta, Gobernador, o Presidente de Estado, debiéndose
llenar los requisitos legales—(Citado Reglamento de Aduanas
N2 2).-

Especlal atención hay que darle a las Exoneraciones por
motivos de contratos entre el Ejecutivo Federal y las Compañías
Petroleras, observándose el cumplimiento de las cláusulas sobre
cuales son los efectos señalados para hacer la importación de
artículos que estén excentos de pagos, sin perjuicio para el
Fisco Nacional.-

Se controlará debidamente a fin de que se cumpla el im­
puesto señalado en el Inciso R. del número 43 del artículo 19
de la Ley de la Renta Nacional de Estampillas, y el artículo
30 del Reglamento de Aduanas N2 2, o sea la inutilización de
los timbres fiscales, en la misma.fecha de,la exoneración, he­
cha en el comprobante de la planilla, al 2% sobre el valor de

van
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los Derechos que se han liquidado.-

DERECHOS ANULADOS: —
La anulación tiene lugar cuando el Minis­

tro, aplicando una disposición prevista en la Ley, ordena anu­
lar el total o parte de un Derecho Liquidado, casi siempre su­
cede en los casos de multas.- El comprobante de esta opera­
ción será el oficio del Ministerio respectivo emanado del Mi-
nl st.ro. -

DERECHOS PENDIENTES: —
Las cuentas o Derechos Liquidados,pue­

den estar saldadas al término del semestre, si las cantidades
que durante este lapso fueron recaudadas, anuladas o exonera­
das, dán una suma Igual a la liquidada, si es lo contrario,
quedan los Derechos Pendientes, o sean las planillas que com­
ponen el monto de los Saldos Deudores.- Esta relación de
planillas es la que compone el cierre y apertura de las cuen­
tas. -
NOTA:— En consideración a que las cuentas de Rentas requie­

ren un examen consiente y cuidadoso, con observancia
de las prescripciones legales, revisión de Impuestos,
clasificación de Aforos, liquidación de Derechos,cuo­
tas de Arrendamientos de Propiedades Nacionales y de­
más Impuestos Nacionales, acompaño a estas anotacio­
nes, 10 listas numeradas desde el 1 al 10, las cuales
contienen los Ramos de Ingresos que regularmente li­
quidan en la práctica cada uno de los Departamentos
del Ejecutivo Federal.-
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Núm:— 1.-

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES

RAMOS DE INGRESOS

a )-: BIENES NACIONALES
El producto de la venta y de la admi­

nistración de los Bienes o Propiedades Nacionales que
le estén adscritos, así:

Por Explotación
En Arrendamiento
Por Ventas de Muebles
Por Ventas de Inmuebles

b )-: INTERESES POR DEMORA

C )-: REPAROS DE LA SALA DE EXAMEN

d )-: REINTEGROS POR COBROS INDEBIDOS

e )-: MULTAS POR VARIOS RAMOS, POR CONTAMINACION DE AGUAS,POR
INFRACCIONES VARIAS

f )-: INGRESOS VARIOS

Producto de la Imprenta Nacional
Cancillería de la Orden del Libertador
Depósitos de Extranjeros que quedan en
definitiva en favor del Fisco Nacional
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Núm:— 2.-

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

RAMOS DE INGRESOS

a )-: BIENES NACIONALES
El producto de la venta y de la admi­

nistración de los Bienes o Propiedades Nacionales que
le estén adscritos, así:

Por Explotación
En Arrendamiento
Por Venta de Muebles
Por Venta de Inmuebles

b )-: REINTEGROS POR COBROS INDEBIDOS

c )-: INGRESOS VARIOS

d )-: MULTAS POR VARIOS RAMOS

e )-: REPAROS DE LA SALA DE EXAMEN

f )-: INTERESES POR DEMORA
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Núm: — 3.-

MINISTERIO DE HACIENDA

RAMOS DE INGRESOS

a)-:BIENES NACIONALES
El producto de la venta y de la administración

de los Bienes o Propiedades Nacionales que le estén adscritos,
así;

Por Explotación
En Arrendamiento
Por Venta de Muebles
Por Venta de Inmuebles

b)-;DERECHOS DE IMPORTACION

C)-:DERECHOS DE IMPORTACION POR BULTOS POSTALES

d)-: DERECHOS ADICIONALES POR BULTOS POSTALES

e)-: DERECHOS CONSULARES

f)-: RENTA DE CIGARRILLOS

r)-:RENTA DE LICORES

h)-:RENTA DE SALINAS

,1)-:RENTA DE ESTAMPILLAS

k)-: RENTA DE PAPEL SELLADO

1)-; RENTA DE FOSFOROS

m)-:VENTA DE PUBLICACIONES OFICIALES

n)-:IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

o)-:MULTAS POR VARIOS RAMOS

p)-;REPAROS DE LA SALA DE EXAMEN

q)-:INTERESES POR DEMORA

r)-:HABILITACIONES DE ADUANAS

8)-:INGRESOS VARIOS

t)-:ALMACENAJE

u) - * MUELLES

y)-:CALETAS

x)-:IMPUESTO BECARIO DEL 3% SOBRE UTILIDADES LIQUIDAS

y)-:REINTEGROS POR COBROS INDEBIDOS
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Núm:— 4.-

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA

RAMOS DE INGRESOS

a )-: BIENES NACIONALES
El producto de la venta y de la Admi­

nistración de los Bienes o Propiedades Nacionales que
le están adscritas, así:

Por Explotación
En Arrendamiento
Por Venta de Muebles
Por Venta de Inmuebles

b )-: DERECHOS DE FAROS Y BOYAS

c )-: DERECHOS DE PILOTAJE

d )-: DERECHOS DE PATENTE DE NAVEGACION

e )-: REINTEGROS POR COBROS INDEBIDOS

f )-: REPAROS DE LA SALA DE EXAMEN

g )-: MULTAS POR VARIOS RAMOS

h )-: INTERESES POR DEMORA

j )-: INGRESOS VARIOS—
(Producto del Dique y Astillero Nacional
Cuotas de Amortización de la Compañía
Aeropostal Venezolana)
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Núm:— 5.-

MINISTERIO DE FOMENTO

RAMOS DE INGRESOS

a )-: BIENES NACIONALES
El producto de la venta y de la Admi­

nistración de los Bienes o Propiedades Nacionales que
le estén adscritas, asi:

Por Explotación
En Arrendamiento
Por Venta de Muebles
Por Venta de Inmuebles

b )-: MINAS.---- Metalíferas.- Hidrocarburos y demás minerales
combustibles.—(Por Exploración, Explotación,
Derechos Superficiales, Contratos Especiales,
Refinación, Consumo Interno, etc, etc.).-

c )-: REPAROS DE LA SALA DE EXAMEN

d )-: REINTEGROS

e )-: MULTAS POR VARIOS RAMOS

f )-: INTERESES POR DEMORA

g )-: INTERESES SOBRE PRESTAMOS.— (Aportado a Institutos y Em­
presas Nacionales).-

h )-: BANCO OBRERO,—(Interés Anual sobre el Capítal).-

J )-: INGRESOS VARIOS.—: Por concepto de la siguiente Renta:
Hulleras de Naricual, Patentes de
Invención, Pesca de Perlas, Copias
de Planos, Marcas de Fábricas y Ex­
plotación de los Hoteles Nacionales.-



- 14 -

Núm:— 6.-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

RAMOS DE INGRESOS

a )-: BIENES NACIONALES
El producto de la venta y de la Admi­

nistración de los Bienes o Propiedades Nacionales, que
le estén adscritos, así:

Por Explotación
En Arrendamiento
Por Venta de Muebles
Por Venta de Inmuebles

b )-: REINTEGROS POR COBROS INDEBIDOS

c )-: INTERESES POR DEMORA

d )-: REPAROS DE LA SALA DE EXAMEN

e )-: MULTAS POR VARIOS RAMOS

f )-: INGRESOS VARIOS.—(Por concepto de los siguientes produc­
tos: Por Explotación del Ferrocarril
Central, Explotación Ferrocarril San­
ta Bárbara-El Vigía, Trabajos Aerofo-
tográflcos, Utilidades sobre Acueduc­
tos, Depósitos en garantía.—Partici­
pación Licitaciones Reembolsables) y
Concesiones Ferrocarrileras.-
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Num:— 7

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

RAMOS DE INGRESOS

a )-: BIENES NACIONALES
El producto de la venta y de la Admi­

nistración de los Bienes o Propiedades Nacionales, que
le estén adscritos, asi:

Por Explotación
En Arrendamiento
Por Venta de Muebles
Por Venta de Inmuebles

b )-: INTERESES POR DEMORA

c )-: MULTAS POR VARIOS RAMOS

d )-: REPAROS DE LA SALA DE EXAMEN

e )-: REINTEGROS POR COBROS INDEBIDOS

f )-: INGRESOS VARIOS
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___ Núm:--_8i-__w_

MINISTERIO DE SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL

RAMOS DE INGRESOS

a )-: BIENES NACIONALES
El producto de la venta y de la Admi­

nistración de los Bienes o Propiedades Nacionales, que
le estén adscritos, así:

Por Explotación
En Arrendamiento
Por Venta de Muebles
Por Venta de Inmuebles

b )-: INTERESES POR DEMORA

C )-: REPAROS DE LA SALA DE EXAMEN

d )-: MULTAS POR VARIOS RAMOS

e )-: REINTEGROS POR COBROS INDEBIDOS

f )-: INGRESOS VARIOS.---- Por Concepto de los siguientes produc­
tos: Servicio de Desinfección, Permi­
sos Expendios de Medicinas, Comisos,
Especialidades Farmacéuticas, Derechos
Matrícula Importación Narcóticos y Co­
medores Populares.-
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Núm:— 9.-

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y CRIA
------------,-t-t- ' t,..—js

RAMOS DE INGRESOS

a )-: BIENES NACIONALES
El producto de la venta y de la Adminis­

tración de los Bienes Nacionales, que le estén adscritos,
así:

Por Explotación
En Arrendamiento
Por Venta de Muebles
Por Venta de Inmuebles

b )-: REPAROS DE LA SALA DE EXAMEN

C )-: REINTEGROS POR COBROS INDEBIDOS

d )-: INTERESES POR DEMORA

e )-: BANCO AGRICOLA Y PECUARIO.—(Intereses sobre el Capital)

f )-: INTERESES SOBRE PRESTAMOS.—(Para el fomento de la Agri­
cultura, la Cría y la Pesque­
ría) .-

g )-: INGRESOS VARIOS.—Por concepto de los siguientes produc­
tos: Ventas de Semillas, Semovientes,
Colmenas, Sueros y Explotación de Pro­
ductos Naturales, Pesca de Perlas.-

h )-: RENTA DE LAS TIERRAS BALDIAS

J )-: MULTAS POR VARIOS RAMOS
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Núm:— 10.-
; = at s sí s ss ss a =s ss s: «■ «■ <

MINISTERIO DEL TRABAJO Y DE COMUNICACIONES

RAMOS DE INGRESOS

a )-: BIENES NACIONALES
El producto de la venta y de la Adminis­

tración de los Bienes o Propiedades Nacionales, que le es­
tén adscritos, así:

Por Explotación
En Arrendamiento
Por Venta de Muebles
Por Venta de inmuebles

b )-: REPAROS DE LA SALA DE EXAMEN

C )-: REINTEGROS POR COBROS INDEBIDOS

d )-: CORRETAJE DE BULTOS POSTALES

e )-: INTERESES POR DEMORA

f )-; MULTAS POR VARIOS RAMOS

g )-: INGRESOS VARIOS.—Por concepto de los siguientes productos:
Apartados de Correos, Renta del Impuesto
que paga el Cable Submarino, Impuesto que
paga la Compañía de Teléfonos de Venezue­
la y de los Derechos que pagan las Líneas
particulares.-
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CUENTA DE GASTOS:
Los ramos de la Cuenta de Gastos, están consti­

tuidos por cada uno de los Créditos Legislativos acordados en la
Ley del Presupuesto, o por los Créditos Adicionales que se acuer­
den con arreglo a las urgentes necesidades del Estado, conforme
a la Constitución.-

Toda ordenación de pago por un ramo cualquiera de egreso,
debe ser objeto de un asiento en el Manual del Ministerio que
efectúa la ordenación.- En dicho asiento se cargará el Crédito
correspondiente, la suma ordenada, la fecha de la ordenación,el
motivo de la acreencia, el acreedor del Tesoro, la partida y ca­
pítulo correspondientes del Presupuesto, o Crédito Adicional a
que debe imputarse el gasto, la suma ordenada y la fecha y el nú­
mero de la orden.- Al declararse la Ley de Presupuesto, se abri­
rá en cada Ministerio la cuenta en un Libro de Cuentas Corrien­
tes, abonándosele en el Haber la cantidad asignada a cada capí­
tulo para todo el año.- Igualmente se le abrirán cuentas a los
Créditos Adicionales y a las cantidades dispuestas para las Rec­
tificaciones del Presupuesto, capítulo tal o cual.-

Cuando se haga una ordenación se anotará: Derechos Liquida­
dos, la fecha de la orden, su número, el modo de la ordenación
y demás detalles, la cantidad girada en cada orden y se computa­
rá el total girado en el mes, por medio de una relación.-

Una vez efectuado el pago, la Tesorería Nacional pasará
una relación, con la cual se anotará así: Derechos Pagados, la
fecha del pago, la cantidad pagada por cada óden, el total pa­
gado en el mes.-

La suma total pagada por cada ordenación, debe ser igual
a la suma liquidada, si nó fuere así, se hará la averiguación
del caso para hacerse los asientos complementarlos.-

Los totales mensuales se irán sumando hasta el término de
cada semestre, los saldos favorables se pasarán al Haber del
nuevo Libro.-

Cuando el semestre termine en el mes de Junio, que es cuan­
do termina el año económico, la diferencia que tenga cada cuen­
ta entre lo liquidado y su haber, que es lo asignado para el
año, pasará al nuevo Libro con el nombre de la Cuenta y la adi­
ción "Créditos Restantes".-

La revisión y el examen de esta cuenta, se efectuará con
vista y comprobación de todas las operaciones efectuadas en los
libros Manual, Mayor y el citado Cuentas Corrientes, que viene
a resultar un auxiliar del Manual, ya que en él se anotan todas
las órdenes de pago, cronológicas y ordinalmente.-

Los comprobantes justificativos que deben formar los ex­
pedientes en que se fundan las ordenaciones de gastos, se justi­
ficarán de la siguiente manera:

a )-: Si es una orden autorizada para recibir de una Oficina de
Pago el monto de su Presupuesto para el Personal fijo, és­
ta debe estar comprobada por la primera Sección de Control
previo del Presupuesto en la Sala de Control y debe expli­
car el cargo o servicio, la cantidad devengada y la dura­
ción del servicio efectuado, capítulo, partida y demás re­
quisitos requeridos por la Publicación NQ 8, Modelos "A",
"B", "C", "D" y "E", respectlvamente.-

b )-: De Igual manera deben justificarse los trabajos extraor­
dinarios.- En los originales de todas estas relaciones "C"

van
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de distribución y pago de sueldos deben venir inutilizadas
las estampillas que exlje el N9 94 del Artículo 19 de la
Ley de Estampillas por cuenta de los propios beneficiarlos,
y en los duplicados restantes debe ponerse la nota de cons­
tancia que señala el parragrafo único del Artículo 23 de la
misma Ley.-

c )-: Aunque las ordenaciones de pago para jornaleros se llenan
con los mismos requisitos y se comprueban por medio de re­
laciones nominativas y demás formas de identificación, es­
tas relaciones están excentas del impuesto de estampillas,
según la nota final del N9 94 del citado Artículo 19.-

d )-: Si son para pagos de pensiones, jubilaciones, etc, etc,los
comprobantes serán los formularlos debidamente formalizados
justificada la supervivencia del pensionado, o el motivo
que sea, los justificativos deben llenar los requisitos que
señalan las Leyes o Reglamentos, previa conformidad de la
Tesorería Nacional.-

e )-: Si la órden de pago ha sido expedida a favor de un comer­
ciante, industrial, o particular, por motivos de compras
para adquirir Bienes Nacionales, o materiales y efectos
para los servicios públicos, los comprobantes serán las
facturas de compras originales, previamente sometidas a
licitación y conformadas por la Sección Segunda de Control
respectivamente.-(En los casos de adquisición de materia­
les o diversos efectos).-

f )-: Si la operación de pago es para adquirir Bienes Inmuebles,
como Edificios, Casas, Establecimientos, etc, etc, junto
con la respectiva órden,deben formar expedientes, la reso­
lución del Ejecutivo, o copla del acto jurídico que auto­
riza la negociación, o ejecución del servicio, los oficios,
gacetas y demás documentos que en estos casos se requieren.

g )-: Causan impuestos de estampillas conforme a la Ley, los pa­
gos efectuados por concepto de Sueldos, Traslaciones de
Empleados, Trasporte de Materiales, Contratos Especiales
de Trabajo, Ajustes de Obras, y todo recibo otorgado para
comprobar el servicio o gasto, cuyo impuesto debe ser sa­
tisfecho por los propios beneficiarlos.-

h )-: Para los efectos del cobro de órdenes de pago en la Teso­
rería Nacional, en el Banco de Venezuela, o en sus Agen­
cias, los Habilitados de los Ministerios y de todas las
Oficinas Administradoras de Fondos Nacionales están ex-
centos de pagar estampillas para el cobro de dichas órde­
nes, en conformidad con lo pautado en la letra B. del nu­
meral l9 N9 83 del Artículo 19 de la Ley de Estampillas.-

CUENTAS DE MATERIAS
Debido a que esta Cuenta fué creada recien­

temente, con la aprobación de las Instrucciones y Modelos de es­
ta Contabilidad, prevista por el capítulo VI, del Título VIII,
de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, ha de tenerse mucho
cuidado para su examen y control, pues naturalmente todo lo nue­
vo trae dificultades y tropiezos para su adaptación a las Leyes 

van 
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y Modelos, las cuales, con la experiencia y buenas observaciones
deben perfeccionarse, con mejores resultados para sus operaciones
y para el rendimiento de sus cuentas.-

Prácticamente será la base para efectuar el examen y con­
trol de esta cuenta, las existencias de materias que existan en
el Depósito Principal y sus Subalternos, en orden de agrupacio­
nes, divisiones y subdivisiones de artículos, con Indicación de
todos sus detalles, como cantidad, precio unitario, etc, etc.-

Estas existencias vienen a representar el Inventario gene­
ral de la Cuenta de Materias, y con el cual es que se abren los
Libros.-

Establecida ya la cuenta, a base del Inventarlo de las
existencias, se procederá a efectuar la conformidad de los asien­
tos en el Libro Manual, con sus respectivos comprobantes origi­
nales, ya sean por adquisición, compras, que en este caso forma­
rán comprobantes las facturas de compras, junto con su relación
descriptiva, previa conformidad hecha por la Sección Segunda de
esta Contralorla; o también por Salidas, ya sean por inversio­
nes de materias en obras, que en este caso debe estar acompaña­
da de la orden respectiva, la guía o relación de salida del De­
pósito que entrega al Ingeniero Constructor o al Bnpleado res­
ponsable, debidamente formuladas, llenos los requisitos necesa­
rios para demostrar claramente que las materias se invertirán
realmente en la ejecución de la obra, así como también por las
salidas de materias en los casos generales que emplean los Mi­
nisterios para el uso o consumo definitivo de las materias.-

En esta cuenta existen muchas otras operaciones, tales co­
mo despachos de materias del Depósito Principal a los Subalter­
nos, devolución de los Depósitos Subalternos al Principal , tras­
paso de un Depósito a otro, descargos hechos al Depósito Princi­
pal a los Subalternos, motivados a encontrarse inservibles las
materias, en estos casos debe existir un justificativo, con acta
levantada al respecto, y con la constancia de la intervención de
la Contraloría, conforme a lo pautado en el Artículo 260 de la
Ley Orgánica de la Hacienda Nacional.-

En los otros casos mencionados arriba, servirán de compro­
bantes las piezas justificativas que señalan. las Instrucciones
y Modelos de esta Contabllidad.-

Como esta cuenta tiene relación con la de Bienes Naciona­
les, habrá que observarse, que mientras las materias adquiridas
estén en los Depósitos, figurarán como existencias de materias,
no ha así cuando se les dé salida definitivamente para una obra
o servicio público, que en este caso, de hecho se convierte en
Bienes Nacionales.- Por estas circunstancias debe hacerse un co­
tejo entre estas dos cuentas, por lo que respecta a la adquisi­
ción de materias, tales como los útiles de oficina, enseres,má­
quinas y muchos otros efectos, que al ponerse al uso pasan a
clasificarse como Bienes Nacionales.-

En concreto, esta cuenta se controla por sus Libros de
Inventario, que como casi siempre se efectúan en 30 de junio o
primero de enero, son con estos saldos con los que se abren las
cuentas, comprobándose después los movimientos que registran
tanto el Depósito Principal como los Subalternos, ya sean por
ingresos o egresos, que en cada caso debe revisarse el compro­
bante, guía, o disposición que autorice la operación legalmente.-

Cuando el empleado examinador necesite algún dato para a-
clarar operaciones de Ingresos o salidas de materias, recurrirá
a la Sección Cuarta de la Sala de Control, en donde se reciben
las cuentas de materias con todos sus detalles, tales como In­

van 
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ventarlo, relaciones, guías, órdenes y las facturas originales
de compras, con los cuales comprobantes se han establecido las
cuentas que se le llevan a cada Ministerio por el sistema kar-
dex. -

CUENTA DE LA TESORERIA NACIONAL
Esta Cuenta comprende el movi­

miento general de todas las operaciones de los Ingresos nacio­
nales,de los egresos y el de las especies fiscales, represen­
tando prácticamente el termómetro que va señalando o comproban­
do las diversas operaciones que efectúan los Ministerios, las
Oficinas Administradoras de Rentas Nacionales, y las otras Ofi­
cinas o Institutos, cuando así lo disponga el Ejecutivo Fede­
ral. -

Como servicio de recaudación y de pago, abarca la siguien­
te forma:

a )-: Por su Oficina Central en Caracas y por sus Agencias y
Receptorías establecidas en el Interior de la República.-

b )-: Por el Banco de Venezuela en Caracas, por sus Agencias
en el Interior, y también por sus Agentes Comerciales en
el Exterior.-

Refundidas todas las operaciones efectuadas por los Ministe­
rios y Oficinas Administradoras de Rentas Nacionales, en lo que
respecta a los servicios de Recaudación de Rentas, o pago de
órdenes de gastos, en las cuentas que envía la Tesorería Nacio­
nal, se procederá a efectuar la conformidad de los asientos he­
chos en los Libros de la Contabilidad con sus comprobantes res­
pectivos, tales como planillas de liquidaciones, cuadros mode­
los usados para anotar las cantidades recaudadas o pagadas, o
relaciones demostrativas de las especies fiscales vendidas, y
demás documentos justificativos que la operación requiera.-

Constatadas debidamente las operaciones registradas en
la Contabilidad de la Tesorería Nacional, en sus Libros Manua­
les, Mayores y muchos otros Libros Auxiliares requeridos para
llevar las diversas cuentas de esta Oficina, se hará entonces
un cuidadoso cotejo, el cual servirá de control entre las cuen­
tas de Recaudación de Rentas o Liquidación de Ordenes de Pago
que acusen los Ministerios u Oficinas Administradoras de Ren­
tas Nacionales, con las cuentas registradas por la Tesorería
Nacional a este respecto, no debiendo existir discrepancias
de ninguna naturaleza entre estas cuentas, a la vez que todos
sus comprobantes deben encontrarse ordenadamente, conforme a
las Leyes y Modelos.-

Especial cuidado ha de dársele a las cuentas de Ingresos,
tales como la Renta Aduanara, Minas, Cigarrillos, Estampillas,
Fósforos, Sal, Licores, Bienes Nacionales, e Ingresos Varios,
así también ha de controlarse la cuenta de Especies Fiscales,
tanto por sus existencias como por sus Ingresos o egresos, re­
sellos, emisiones, Inslneraciones,, conteos, y en general, se
comprobarán todas las operaciones con sus comprobantes respec­
tivos, como son los oficios, actas, documentos de emisiones y
demás detalles, en los cuales por la Ley debe intervenir la
Contraloría General de la Nación.-

CUENTA DE CREDITO PUBLICO
—---------- - En conformidad con los Artículos 15, 
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54 y 55 de la Ley de Crédito público vigente, el Primer Exami­
nador concurrirá semestralmente Junto con dos Examinadores,más
designados al efecto, para examinar la Cuenta de Crédito Públi­
co, es decir, proceder a revisar las operaciones efectuadas en
los libros de esa Contabilidad, con vista de todos los compro­
bantes formulados al efecto.-

Como es corriente en la Contabilidad Fiscal, se cotejará el
saldo con que se abre el Libro Manual, con el que se cerraron las
operaciones del anterior semestre, que han de ser Iguales; lue­
go se revisarán los asientos del Manual cuidadosamente, revisan­
do las operaciones de liquidar las planillas para efectuar los
pagos de Intereses de las dos últimas Ediciones de la Deuda Na­
cional Interna Consolidada del 3% anual y los Intereses de la
Deuda Inscrita del 3% anual, liquidada a favor por meses de la
Municipalidad de Caracas y del Colegio Chávez, o por servicios
de amortización de las deudas.- (El Gobierno Nacional debe reco­
ger y cancelar definitivamente estas deudas, las cuales no tie­
nen razón de existir).- También existen en esta cuenta algunos
detalles, que el Examinador al revisarlos en los libros Manual,
Mayor y relaciones de comprobantes, como son las liquidaciones,
cupones de Intereses, actas y otros detalles, podrá apreciar el
Juego de las cuentas entre sí, sus movimientos y el estado de
la Deuda al fin de cada semestre.-

Las Deudas de Venezuela las Integran las siguientes cuentas;
a )-:La Deuda Interior.-Formada por la Deuda Nacional Interna

Consolidada del 3% anual, billetes de ediciones, del uno
hasta el séptimo.-La Deuda inscrita del 3% anual compues­
ta así, Municipalidad de Caracas y Colegio Chávez.-Los va­
les al portador o Bonos del Tesoro.-

b )-:La Deuda Exterior;-Formada por la Deuda de Convenios Diplo­
máticos. -Los certificados provlsonales (españoles).-La Deu­
da Diplomática (Emisión de 1.905).- El dinero de esta deu­
da está en poder de las Corporaciones encargadas para re­
coger los títulos.-

En virtud del Artículo 43 de esta misma Ley, se ha crea­
do una cuenta titulada "intereses prescritos de la Deudd Nacio­
nal" a donde se traspasan las sumas que por conceptos de liqui­
daciones de intereses representados por cupones, no se hayan
presentados para su cobro, y que de consiguiente han prescrito.-

Una vez terminado el examen y verificación de estas cuen­
tas y con previa orden que comunicará el ciudadano Ministro de
Hacienda, se procederá a Insinerar los cupones de Intereses pa­
gados en el semestre que corresponde a la cuenta examinada, así
como también los billetes de la Deuda Interna convertidos o re­
matados. -

De lo actuado se levantará una acta especificativa, la
cual firmarán todos los miembros que compongan la Junta Revlso-
ra, en la cual por la Ley deberá intervenir la Contralorla Ge­
neral de la Nación.-

CUENTAS DE LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS
El sistema de examen

que ha de aplicarse a estas cuentas, es igual al que se aplica
a todas las Oficinas Administradoras de Rentas, con la diferen­
cia de que estas Oficinas registran en su contabilidad liquida­
ciones por múltiples ramos de Ingresos.-

Para efectuar un examen consciente y con resultados sa- 
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tlsfactorlo, si Examinador ha de tener conocimiento de la Ley
de Aduanas y sus varios Reglamentos, y especialmente tendrá que
hacer frecuente uso de la Ley de Arancel de Importación.-

Practicado el reconocimiento de todas las mercaderías,
traídas por tal o cual vapor, resultando conformes, o nó, con
las declaraciones contenidas en las facturas consulares respec­
tivas, se procederá a efectuar las liquidaciones, las que prác­
ticamente forman el engranaje de las cuentas, como paso a de­
mostrarlo de la siguiente manera:

PLANILLA N9 1.----
Liquidada por sextuplicado, las cuales se dis­

tribuyen así: una planilla, la original se agrega al expediente
del buque; una copla la envía la Aduana a la Sala de Examen,una
queda en el Servicio de Contabilidad y forma el legajo de liqui­
daciones, tres para el deudor o contribuyente, así: dos que se
deja el Banco, de las cuales entrega una a la Aduana con el cual
se forma el legajo de Recaudaciones y Cuadros por el mismo res­
pecto, la otra que se deja al Banco, la remite luego con sus
cuentas de ingresos a la Tesorería Nacional, y la otra, o sea
la última, es la que se deja el comerciante o contribuyente,co­
mo comprobante de haber pagado su deuda, previa liberación de
la planilla por el Administrador respectivo.-

Con vista de estos comprobantes, es que se efectúan los
asientos en los libros Manual, Mayor, Registros de Planillas
de Liquidación, Auxiliar de Importación, Cuentas Corrientes,
Cuadros de Liquidaciones y Recaudaciones, Exoneraciones, Anula­
ciones y demás operaciones ocurridas durante el semestre a que
se contrae la cuenta que se examina, comprobándose al final la
conformidad de las planillas que figuren pendientes, dicha su­
ma debe representar el saldo con que se cierran los libros al
fin de la cuenta.-

Antes de efectuar el examen a fondo de las cuentas en ge­
neral, se hará un examen parcial sobre los Expedientes que le
toquen en suerte a cada Examinador, el cual examen se verifica­
rá así: se revisarán todos los documentos que forman el expe­
diente del buque, caso éste que amerita un mejor estudio y pro­
cedimiento, ya que la mayoría de los expedientes no traen los
documentos comprobatorios de todas las operaciones que efectúa
el buque, así como las que se derivan del cargamento que trae.-
Casl siempre vienen los mismos documentos de hace 30 años, es
decir, viejos métodos que deben corregirse, para facilitar la
revisión y examen de las cuentas, como es debido.-

Como las cuentas de las Aduanas llegan por semestre a la
Sala de Examen, la Aduana tiene el tiempo suficiente para darle
una mejor organización al expediente del buque, incluyéndole
nuevos documentos que justifiquen las operaciones que van desa­
rrollándose, desde que el buque llega al puerto, hasta que la
cuenta se remite a la Sala de Examen.-

COMPROBANTES QUE DEBEN FORMAR EL EXPEDIENTE DEL BUQUE:

a )-: La correspondencia consular relacionada con el buque
b )-: Los sobordos
c )-: Las facturas consulares
d )-: Los conocimientos de embarques
e )-: La lista de efectos de rancho y repuestos
f )-: El roll del buque--(su tripulación)
g )-: La lista de pasajeros—(con declaración de sus equipajes)
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h )-: Solicitud para empezar la descarga
j )-: Las relaciones de descarga que pase el Resguardo
k )-: Las relaciones de los bultos entrados en los Almacenes
1 )-: Las actas de reconocimiento
m )-: Los escritos y coplas de facturas—(cuando no vengan)
n )-: Las órdenes de exoneración y demás documentos
o )-: La Patente de Navegación y de Sanidad
p )-: La solicitud sobre habilitación—(si la hubiere)
k )-: Los certificados de pureza—(si los hubiere)
r )-: Los comprobantes del Servicio Portuarios
s )-: Una copia de cada una de las planillas liquidadas, tales

como por concepto de Derechos de Importación, Consulares,
Faros y Boyas, Pilotaje, (Almacenaje, Intereses por Demo­
ra, Ingresos Varios o sean planillas y comprobantes de
remates si los hubiere)

t )-: Los recibos que otorgan los contribuyentes a la Aduana,
haciendo constar la hora y fecha en que recibieron las
planillas de liquidación, el monto de su valor y demás
detalles.-

Si los expedientes de buques, se hicieran a base de una
copia de todos ios comprobantes que requieren las operaciones
que se efectúan, al Examinador se le facilitaría el examen com­
pleto del expediente, luego, naturalmente, tendrá que examinar
y verificar que las demás operaciones, taíes como las liquida­
ciones, recaudaciones, anulaciones, exoneraciones, y derechos
pendientes, están de acuerdo con sus operaciones y en confor­
midad con las Leyes.-

Los puntos importantes para examinar un expediente, se
basarán en los siguientes datos:

a )-: Revisará y comprobará si el aforo arancelarlo está bien
aplicado, confórme a la clasificación de lo declarado en
la factura consular y a la aplicación de la Ley de Aran­
cel de Aduanas.-

b )-: Comprobará si el peso es conforme a lo manifestado.-
c )-: Constatará si los Derechos o Impuestos causados, han si­

do liquidados conformes.-
d )-: Revisará si las planillas liquidadas están conformes a

los Impuestos, o están liquidadas por Impuestos menores
que el causado.-

e )-: Comprobará si las planillas no contienen errores de cálcu­
los o sumas.-

f )-: Revisará si en ellas se han cumplido los Impuestos que
exije la Ley de Estampillas referente a la inutilización
de los Timbres Fiscales.-

g )-: Comprobará si los Impuestos especiales o extraordinarios
han sido liquidados, tales como los de Licores, Cigarri­
llos, o Cerveza Importados, y si estos han sido pagados
correctamente.-

h )-: Comprobará si las planillas de liquidación han sido pa­
gadas en el término de tiempo que señala la Ley.-

j )-: Verificará si las liquidaciones de Derechos Exoneradles
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han sido concedidas por el procedimiento legal,en confor­
midad con las Leyes y Contratos.-

En general, revisarán muy bien los expedientes, libros de
Contabilidad, Registros, Cuadros y demás anexos, observando si
en ellos se han cumplido las disposiciones legales y reglamen­
tarlas sobre las Administraciones de Aduanas.-

Para el examen de los expedientes de exportación, el Exa­
minador debe atenerse a lo que señala la Ley de Aduanas y sus
Reglamentos, Título VI, Artículos 225 al 235, así como también
revisará si el impuesto de inutilización de Timbres Fiscales
se cumple, en conformidad con la Ley respectlva.-

Los expedientes de cabotaje contendrán todos los docu­
mentos que requieren las operaciones de carga y descarga en los
puertos nacionales, con buques nacionales, o también extranje­
ros según el caso, efectuando traslados de productos agrícolas
o de otras industrias nacionales, o también las mercancías ex­
tranjeras legalmente importadas.- Para su examen, revisión y
conformidad, los expedientes, relaciones y cuentas, deben llenar
los requisitos legales, según lo pautado en el Título IX, Ar­
tículos 243 al 245 de la Ley de Aduanas y sus varios Reglamen­
tos.-

CUENTA DE BULTOS POSTALES:
El servicio de Bultos Postales a que

se refiere el Título VIII, Artículo 242 de la Ley de Aduanas,
se regirá para sus funciones como Oficina Administradora de
Rentas, por su Reglamento respectivo, Gaceta Oficial número
19.457 de 31 de diciembre de 1.937, así como por la Ley de Aran­
cel de Aduanas; y su sistema de Contabilidad es el mismo que
se usa en la Contabilidad Fiscal.-

Las operaciones que efectúa esta Oficina, son semejantes
a las de las Administraciones de Aduanas, con la diferencia
de que el expediente del buque está formado por distintos com­
probantes.- Con los documentos de importación correspondientes
a cada cargamento, se formará el expediente que servirá de ba­
se y comprobación a la liquidación de los derechos, y al re­
gistro de los asientos en los libros de Contabilidad, planillas,
cuadros de liquidación, de recaudación, y de las actas del re­
conocimiento. -

Los comprobantes deben ser los siguientes:

a )-: El recibo u oficio acompañando las relaciones del car­
gamento . -

b )-: La relación general extractados o formulados por las
Oficinas remitentes y el duplicado de las guías genera­
les.-

c )-: Las tarjetas, declaraciones de Aduanas de cada importa­
dor, o sean, los boletines expedicionarios de origen.-

d )-: Las planillas liquidadas y sus comprobantes de recibo.-
e )-: La correspondencia relativa a reexpediciones de Bultos

Postales.-
f )-: Las liquidaciones generales y alcances a éstas, formali­

zadas casi siempre al finalizar el semestre.-
g )-: Para su examen y control, el Examinador revisará los bo­

letines o declaraciones, con la planilla de liquidación,
actas de reconocimientos y demás detalles relacionados
con la Ley de Aduanas y la Ley de Arancel de Importación.-
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NOTA: —
A juicio del suscrito, y cuando exista duda acerca de lo

manifestado en las declaraciones o boletines comprobantes y la
liquidación de los Derechos de Importación, valor de las mer­
cancías, etc, etc, con el previo permiso del Primer Examinador
o del Contralor General, podrán controlarse los boletines de
declaración con los duplicados respectivos, que están archiva­
dos por vapores en la Oficina de la Dirección General de Co­
rreos.-

CUENTA DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE ESTAMPILLAS:
Comprenden

las cuentas de estas Oficinas, las diversas operaciones rela­
cionadas con las cuentas de Especies Fiscales, tales como los
Ingresos, Egresos y Existencias de los diversos Timbres, del
Papel Sellado Nacional y de las Publicaciones Oficiales.-

La Contabilidad de los Ramos de Estampillas y demás Es­
pecies que se le confíen a estas Oficinas, se llevará con su­
jeción a la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, y a las dis­
posiciones contenidas en su Reglamento respectivo, Gaceta Ofi­
cial Ns 20.159 de 16 de abril de 1.940, y en el Boletín Infor­
mativo del Ministerio de Hacienda NQ 21, página 106 a la 122.-

Para efectuar el examen de estas cuentas, ha de tomarse
como base la primera existencia que es con la que se abren las
cuentas, tanto en la Administración General como en cada una
de las Locales, procediéndose entonces a comprobar cada opera­
ción, ya sea de Ingreso, egreso o devolución, para lo‘cual ser­
virán de comprobantes según el caso, los oficios del Ministe­
rio de Hacienda, de la Dirección General de Administración,de
la Renta Interna, o de la Tesorería Nacional, que es la Ofici­
na que suministra las Especies, o también se revisarán las pla­
nillas y cuadros, que es la forma que emplea la Administración
General al enviar las Especies a las Administraciones Locales.-

Para el control de ventas, descargos, Ingresos y demás
detalles, servirán de comprobantes para revisar los cuadros de­
mostrativos por Administraciones Locales del producto bruto de
la venta, descontada la comisión respectiva.-

Entre esta cuenta y la de la Tesorería Nacional, debe
practicarse un cotejo, que compruebe claramente que las opera­
ciones de recaudación por la venta de la especie que efectua­
ron tanto la Administración Principal como las Locales, son
Iguales a las que acusan las Oficinas Receptoras, de Igual ma­
nera por lo que respecta a las demás operaciones, tales como
Resellos, Tanteos, Especies declaradas inservibles con actas
comprobatorias, en las cuales debe intervenir la Contraloría.-

Como la Administración General de la Renta Nacional de
Estampillas, al rendir sus cuentas, remite a la Sala de Exa­
men los libros Manual, Mayor, Registros, Relaciones, Planillas
y Cuadros Demostrativos de la venta de la Especie, junto con
todos sus comprobantes, el examen se efectuará revisando todas
las operaciones de contabilidad, a la vez que, legalizando to­
das las operaciones de ingreso y egreso, comprobándose debida­
mente la ultima Existencia.-
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CUENTA DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA RENTA NACIONAL DE
CIGARRILLOS:

Esta Oficina debe llevar dos contabilidades, a
saber: la Fiscal, en la cual se registrarán todas las operacio­
nes de Rentas, tales como la liquidación de la venta del papel
timbrado para Cigarrillos, y las planillas que por el concep­
to del canje que se haga de la Especie, se liquiden por el Ra­
mo de Ingresos Varios; la otra, la que se relaciona con el mo­
vimiento de ingresos, egresos y la existencia de la Especie.-

La Tesorería Nacional es la que suministra la Especie,
de consiguiente, la verificación del examen será igual a la
que se aplica a las Estampillas, es decir, se tomará la prime­
ra existencia para el primero de enero o de julio, controlando
cada una de las operaciones de Ingresos, Egresos, y conforman­
do debidamente la última Existencia.-

Siendo Oficina Liquidadora de Rentas, se revisarán todas
las liquidaciones que efectúe, tanto como por lo que respecta
a la venta del Papel Timbrado para Cigarrillos, como para el
control de la Especie de Timbres para Cigarrillos Importados,
que lo que tiene es un valor nominal, ya que es la Aduana la
que efectúa la liquidación del impuesto especial.-

Punto importante ha de ser, la de comprobarse debidamen­
te todas las operaciones de canje de bobinas, las de incinera­
ción de las especies con actas justificativas levantadas al
efecto, con asistencia de un delegado de la Contraloría.-

Para el examen de fondo, se revisarán los libros Manual,
Mayor, libros de Existencias y demás registros, con los docu­
mentos que comprueben legalmente los Ingresos, Egresos, y se
controle la última Existencia de la Especie.-

CUENTAS DE LAS ADMINISTRACIONES DE LA RENTA DE SALINAS:
Práctica­

mente este Servicio está administrado por las Aduanas y Admi­
nistraciones de la Renta de Licores.-

Es pues, entre las cuentas de las Oficinas antes citadas,
que vienen registradas las operaciones relativas a esta Renta,
con todos sus comprobantes, tales como planillas, certificados
de sal, libros, registros de certificados de sal expedidos con­
tra las Salinas o Depósitos, y la solicitud de los compradores,
previamente conformada.-

Las operaciones que registra esta contabilidad, prácti­
camente la integran los siguientes Ramos de Ingresos:

a )-: Impuesto de Sal.- (Lo liquidado y recaudado por la venta
de la Especie por este respecto).-

b )-: Despacho de Sal.- (A este ramo se le atribuirá las can­
tidades liquidadas y recaudadas por concepto de los gas­
tos que ocasione el arranque y la entrega de la sal,sa­
cos nuevos y demás gastos de explotación).-

c )-: Sal Exportada.- (Lo liquidado y recaudado por la sal que
venda el Gobierno para el extranjero).-

d )-: Multas por infracciones de la Ley de Salinas.- (Lo liqui­
dado, recaudado, anulado, o exonerado por este concepto).-

e )-: Ingresos Varios.- (Las ventas de propiedades nacionales,
o sean muebles, semovientes, etc, etc, previa autoriza­
ción del Ministro de Hacienda).-

f )-: Reintegros.- (A este ramo se le atribuye las sumas de­
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vueltas al Tesoro, por haber sido menor la suma que se
pagó por un gasto o servicio, que la suma recibida del
Tesoro para ese mismo fin)-.

Es a base de estas operaciones que se harán los asientos en
los libros y registros, previa comprobación de que la planilla
fué pagada, según certificado que expedirá la Oficina Adminis­
tradora, ya que por el concepto de esta Renta, no deben exis­
tir Derechos Liquidados pendientes, pues la Especie no se en­
trega, si nó con vista de la planilla debidamente cancelada.-

Para los efectos del examen y control de las liquidacio­
nes del Impuesto o despacho de sal, el Examinador debe* atener­
se a la tarifa que para cada Administración fije el Ejecutivo
Federal, por mediación del Ministro de Hacienda.-

CUENTA DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA RENTA NACIONAL DE
FOSFOROS:

Al igual que las otras cuentas de Especies Fiscales,
el examen de estas cuentas se verificarán tomando la primera
existencia, luego se irán comprobando debidamente las operacio­
nes de Ingresos, por las importaciones que haga el Gobierno en
virtud de contratos para compra en el Exterior, y no nombro a
la Tesorería Nacional, como Instituto custodiador de esta Es­
pecie, porque la Oficina o el Depósito de la Administración de
esta Renta, es la que recibe, guarda y le dá salida a la Espe­
cie.-

Luego se comprobarán los egresos por ventas, que es la
planilla de liquidación que efectúa la Administración, y con
la cual,previa comprobación de haber sido pagada en la Tesore­
ría Nacional, se entregará la Especie vendida.-

La operación de la liquidación, se controlará por el va­
lor de la venta de cada grueza, y el total de la suma liquida­
da. -

Con vista de los libros, comprobantes, planillas y demás
detalles, se constatarán los Ingresos, Egresos y la última Exis­
tencia.- (En esta cuenta todavía figura una existencia de mate­
rias primas desde que el Gobierno fabricaba la Especie,la cual
debe encontrarse en estado inservible o desaparecida).-

CUENT7S DE LAS ADMINISTRACIONES DE LA RENTA DE LICORES:
En consi­

deración al mecanismo administrativo de esta Renta, a sus mode­
los y al movimiento que registran en su contabilidad, tanto las
Administraciones, como sus Oficinas Subalternas de liquidación
o sean sus Agencias, se escogió esta cuenta para formar los mo­
delos que figuran en las Instrucciones y Modelos para la Con­
tabilidad Fiscal.-

Las cuentas de estas Administraciones de Rentas la for­
man los siguientes Ramos de Ingresos:

a )-: Impuesto sobre destilación de Licores.-
b )-: Impuesto sobre rectificación de Licores.-
c )-: Impuesto sobre producción de la Cerveza.-
d )-: Impuestos internos sobre Licores Importados.- (Estos se

liquidan en las Aduanas).-
e )-: El impuesto de bolívares 20 mensuales que pagarán los

expendedores de licores, por cada 250 litros por mes, 
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cuando las entradas sean mayores, pagarán bolívares 25 por ca­
da 500 litros o fracción.-

El impuesto de bolívares 30 por expendio temporal.- (Es­
tos dos impuestos mencionados arriba, se satisfacen con la
Inutilización de los Timbres de Renta de Licores).-
f )-: Las Multas que se impongan por infracciones de esta Ley

o de sus Reglamentos.-
g )-: Los Intereses por Demora en el pago de los impuestos li­

quidados. -

El examen de estas cuentas se efectuará revisando todas
las operaciones en el libro Manual, Modelo VIII, con los com­
probantes respectivos, que en estos casos serán las planillas
liquidadas, recaudadas, exoneradas o anuladas.-

También se revisará si los impuestos han sido liquida­
dos conformes.- Las planillas recaudadas se confrontarán con
el registro de liquidación, así como también se revisarán los
manifiestos de los industriales, las planillas liquidadas,las
recaudadas y demás comprobantes, conformándose los Derechos
Pendientes.-

CUENTA DE GIROS POSTALES Y POSTALES TELEGRAFICOS:
En conformi­

dad con el Artículo 19 del Decreto Reglamentario del Servicio
Postal, y de acuerdo con la Publicación N2 10 de esta Contra­
loria General, la Dirección General de Correos debe rendir
sus cuentas a la Sala de Examen con remisión de sus libros,
Manual, Mayor y Auxiliares, acompañados de todos los documen­
tos originales que comprueben el movimiento de este servicio
y sus asientos en los libros.-

Como los comprobantes deben venir ordenados y numerados,
se facilitará la revisión de las cuentas verificadas en los
libros, controlándose las operaciones de Ingresos y Egresos
que por concepto de la venta y pago de giros postales, acusen
tanto la Dirección General, así como las demás Oficinas de
Correos habilitadas al efecto.-

Todas las Oficinas Habilitadas, al balancear su libro de
Caja Modelo "I", remitirán a la Dirección General una copla de
este balance, acompañadas de las peticiones de giros que hicie­
ron los interesados, y de los giros pagados durante el lapso
que corresponde al balance, también deben enviar copla de este
balance a sus correspondientes Oficinas Principales.- Las pe­
ticiones de giros se numerarán continuamente.-

Como la Dirección General de Correos es la que lleva la
centralización de estas cuentas, tanto del movimiento de fon­
dos que por concepto del Servicio de Giros tengan las Oficinas
de Correos Habilitadas, como así mismo el de giros expedidos
y pagados, el examen y revisión se verificará con vista de las
operaciones quenefectúan las Oficinas Habilitadas y sus compro­
bantes respectivos, sus balances, registros, relaciones, li­
bros auxiliares, etc, etc, luego de ser pasados a los libros
mayores de la Dirección General.-

Al final de cada semestre, se formulará una relación de­
mostrativa de los giros pendientes de pagos en las Oficinas
de Correos para dicha fecha, la cual relación se sacará del
Libro Mayor, conforme al Modelo III.-

Esta relación será uno de los comprobantes del asiento
de apertura de los libros del siguiente semestre.- Para ser 
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más breve sobre esta materia, diré que el Examinador al revi­
sar las operaciones anotadas en esta Contabilidad, debe^com­
probar si estas están hechas de acuerdo con la Publicación nú­
mero 10 y sus Modelos del 1 al 17, en concordancia con el Re­
glamento del Servicio Postal Interno de Giros Postales y Pos­
tales Telegráficos.-

Toda expedición de un giro, presupone, el pago de su
importe, el de la taza postal, y el del impuesto de estampi­
llas, teniéndose cuidado al revisarlos, de que en ellos se
han cumplido todas las formalidades de Ley.-

CUENTAS DE LOS INSTITUTOS Y ESTABLECIMIENTOS OFICIALES AUTO­
NOMOS:

Aunque estos Institutos o Establecimientos Oficiales
Autónomos, gozan de patrimonio propio, distinto o independien­
tes del Fisco Nacional, ya que el funcionamiento de sus opera­
ciones se rigen por sus Leyes especiales y sus Reglamentos res­
pectivos; la Administración de ellos en lá parte económica y
su contabilidad, tienen que rendir sus cuentas a la Sala de
Examen de esta Contraloría, a fin de poder ejercer el control
que, sobre estas cuentas señala la parte final del Artículo 74
de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional.- (Estas conside­
raciones de dicha Ley no están muy claras, por lo que deben
aclararse). -

Creados, pues, estos Organismos con capitales de consi­
deración aportados por la Nación, y hasta con Partidas globa­
les asignadas en la Ley de Presupuesto y Gastos Públicos, pa­
ra la formación de ellos y su funcionamiento, es lógico supo­
ner que ellos tienen que rendir cuenta del dinero que el Es­
tado les ha dado en calidad de préstamo, con remisión de los
libros y documentos que comprueben todas sus operaciones ad­
ministrativas y financieras.-

Dada las carácterlsticas especiales de su régimen admi­
nistrativo, los cuales son distintos de los sistemas y méto­
dos que emplea la Administración Pública, el sistema de sus
contabilidades serán las que señalen sus Reglamentos respec­
tivos, debiéndose adaptarse a los fines con que se hayan fun­
dados los citados Institutos.- Ejemplo práctico:

La Ganadera
Industrial Venezolana.-

Esta Entidad la clasificaremos entre
los Establecimientos Industriales, ya que su objeto es fomen­
tar la industria pecuaria en el País.-

En conformidad con el artículo 15 de su Reglamento,su
contabilidad se llevará con arreglo a las prescripciones del
Código de Comercio, pudiéndose llevar otros libros más que
sirvan de auxiliares para registrar sus operaciones.-

El examen de esta cuenta se verificará con los Libros
Manual, Mayor y Registros Auxiliares, y los documentos que
comprueben la legalidad de todas sus operaciones, que en la
practica deben ser los siguientes:

a )-: Explotará la industria de carne, conservas y sus deri­
vados, produciéndolos y vendiéndolos en el mercado nacional
o al extranjero.-
b )-: Comprará y^venderá toda clase de ganado, para su con­
sumo o explotación.-
c )-: Fundará, adquirirá o venderá hatos, estancias, potre-

van 
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ros, semovientes, cabañas, etc, etc.-
d )-: También deberá registrar todos sus gastos y los compro­
bará mediante recibos, relaciones, facturas y demás justifi­
cativos.-

El Banco Agrícola y Pecuario.-
Este Establecimiento pertenece

a los industriales y financieros.- Sus operaciones práctica­
mente se registrarán así: compra y venta de productos agríco­
las o pecuarios, pignorará obligaciones, títulos o cédulas,
comprará y venderá por su cuenta propia, o agena créditos hi­
potecarlos, títulos, cédulas, haciendas, casas y frutos nacio­
nales.- Recibirá depósitos de cuentas corrientes y cajas de
ahorros.- Venderá y comprará fincas agrícolas, y permutará y
parcelará los bienes de su propiedad, en fin, hará toda clase
de operaciones que se relacionen con la agricultura y la cría.-

Especialmente deberá rendir cuentas de todos sus gastos,
presentando sus libros y comprobantes debidamente registrados,
para la legalización de sus cuentas.-

El Consejo Venezolano del Nlño.-
Este Instituto pertenece a

los benéficos, de consiguiente rendirá sus cuentas comproban­
do la Inversión que ha hecho de las sumas que ha recibido o
siga recibiendo del Estado para su funcionamiento, teniendo
su Administración que enviar sus libros, Mayor, Caja y demás
registros, junto con sus correspondientes comprobantes, tales
como facturas de compras, relaciones de gastos, recibos, in­
ventarios de las medicinas o instrumentos en depósito, y de­
más detalles requeridos al efecto.-

Quedan otros Institutos o Establecimientos Oficiales
de importancia, tales como el Instituto Nacional del Café,el
Instituto de Inmigración y Colonización, y el Banco Obrero,
los cuales para su debida administración se regirán por sus
Leyes y Reglamentos, pero deberán rendir cuentas conforme a
la Ley.- En líneas generales, la contabilidad de todos estos
Institutos o Establecimientos Oficiales, deben si nó regirse,
por lo menos adaptarse a los métodos que se emplean en la Con­
tabilidad Fiscal, tales como la apertura y cierre de las cuen­
tas, llevadas de los libros Manual, Mayor, Registro de Bienes
y sus Inventarlos, especialmente sus balances.- Estos libros
deben ser previamente foliados y sellados por la Sala de Exa­
men para su debida habilitación y control.-

Los intereses que deben pagar estos Establecimientos o
Institutos Oficiales, por el capital que en cada caso haya
aportado el Estado, los liquidarán y registrarán en sus cuen­
tas de Rentas con vista y comprobación de su ingreso efectivo,
los Ministerios a los cuales estén adscritos los citados Ins­
titutos. -

EXTENSION DE RELACIONES ENTRE LOS SERVICIOS DE LAS DISTINTAS
SALAS DE LA CONTRALORIA.-

Aunque parezca extraño el dato que
señalo como título de esta observación, es corriente ver co-
md empleados de esta Contraloría se sienten cohibidos de re­
currir de una Sección a otra, para pedir un dato cualquiera
que se relacione con los servicios de su dependencia; y esto 

van



puede atribuírseles especialmente a los empleados examinadores
de cuentas, que en muchos casos ponen Reparos por tal o cual
concepto, sin antes Investigar a fondo como debe ser, pidiendo
cuantos datos necesiten a las Salas de Centralización y de Con­
trol, en las cuales se reciben mensualmente las cuentas de la
Tesorería Nacional, las de los Ministerios y las de las Ofici­
nas Administradoras de Rentas, con todos sus movimientos y de­
talles que en cualquier momento, rápidamente, se pueda compro­
bar, que debido a los cortes de cuentas en 30 de Junio y 31 de
diciembre, respectivamente, se dejaron de liquidar antes de
esas fechas, tales Derechos de Importación, o cuales cuotas de
arrendamientos de algún Ministerio o cual impuesto especial,In­
tereses por Demora o cualquiera otro Ramo de Rentas, cuya li­
quidación viene a figurar en el mes posterior a la cuenta que se
examina.-

La Sala de Control será de gran provecho para las tres
cuentas que necesitan un mejor examen, las Cuentas de Bienes
Nacionales, las Cuentas de Gastos y las Cuentas de Materias.-
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"ALGUNAS CONSIDERACIONES FISCALES RELACIONADAS CON LA HACIENDA
PUBLICA VENEZOLANA".-

Con el propósito de lograr una demostración práctica de
las observaciones que he verificado en el propio campo de la
experiencia, actuando como Empleado Fiscal, considero como un
deber exponer en estas sencillas apuntaciones, algunas Defi­
ciencias comprobadas en la Legislación de Hacienda Pública Na­
cional, vigente, y sus métodos de aplicación, Deficiencias es­
tas que deben corregirse mediante la acción revisora de Leyes
de cada Ministerio, al cual se le atribuya la competencia para
administrar las Rentas, debiendo observarse el resultado que
produzca la creación de la Ley Rectora de esa Renta, a fin de
poderla mejorar en favor del Fisco Nacional, aumentando el im­
puesto o derecho, o rebajándola a favor del contribuyente, se­
gún los casos que se presenten.-

Es de la competencia de cada Ministerio, revisar y estu­
diar detenidamente los Ramos de Rentas que le han sido adscri­
tos, y medir el volúmen de sus contribuciones, método este ne­
cesario para mejorar los Ingresos Nacionales, y cuyo resultado
ha de ser una base sólida para fomentar una Renta Interna,que
sea a la vez garantía de nuestro bienestar económico e indus­
trial, como una prueba realista y satisfactoria de que el País
tiene los medios de capacidad para su mejoramiento y provecho.-

"Ejemplos prácticos"
Leyes que establecen contribuciones

nacionales.-

a )-: Impuesto que pagan las Empresas Telefónicas y las Líneas
Particulares.- (Ley de Telecomunicaciones, Artículo 15).-
La Compañía Anónima de Teléfonos de Venezuela, viene pa­
gando fijamente, desde el comienzo de su contrato; (año
de 1930 hasta el presente, el 5% sobre el valor bruto
de sus conexiones).-

b )-: Esta Compañía empezó a repartir a los pocos años de su
instalación beneficios para sus accionistas, con creci­
dos dividendos, y en la actualidad son más crecidas las
utilidades, lo que demuestra claramente el progreso de
sus operaciones y ganancias.-

c )-: Lógicamente, este impuesto ha debido ser aumentado hace
mucho tiempo, lo que hasta la fecha no ha sido hecho.-

d )-: IMPUESTO sobre las Empresas de Comunicaciones Cablegrá-
ficas con el Exterior y también con el Interior.-(Ley
de Telecomunicaciones).-

e )-: El Cable Sub-marino,que es el único, desde su fundación
hasta la fecha, paga el mismo impuesto del 12 y 1/2 %
sobre el monto bruto de sus entradas; empezó por miles
de bolíavres y hoy maneja millones.-

f )-: Puede notarse claramente la diferencia del tipo de im­
puesto, aplicado a estas dos Compañías, de consiguien­
te, el que corresponde a la de Teléfonos, indudablemen­
te debe ser aumentado.-

g )-: Impuesto que deben pagar los Bancos de Comerció,-(Ley
de Bancos).- Es el mismo, desde que se creó dicha Ley,

van
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de consiguiente debe revisarse y mejorarse debidamente.-
h )-: Impuesto sobre Cigarrillos.- (Ley Orgánica de la Renta

Nacional de Cigarrillos del 21 de setiembre de 1936).-
En consideración a que este artículo debe considerarse
de lujo y nó de primera necesidad, dicho impuesto debe
ser aumentado un poco.-

j )-: Impuesto sobre los Fósforos.- (Resolución del Ministe­
rio de Hacienda de 23 de setiembre de 1929, relativa a
la organización de la Renta Nacional de Fósforos).-Aun­
que este artículo se considera de primera necesidad,de­
bido a lo bajo de dicho impuesto, debe aumentarse.-

k )-: La Ley de la Renta Nacional de Estampillas, la cual es­
tablece numerosas contribuciones.- Sobre estos impues­
tos, la Contraloría General de la Nación, por motivo de
un estudio practicado por el suscrito, quien informó de­
bidamente, obligó a todos los Departamentos del Ejecuti­
vo a cumplir con los impuetos que exije dicha Ley, y
los cuales, desde hacía muchos años no se cumplían,ta­
les como:

ls ;- Por conceptos de sueldos o servicios prestados a la Na­
ción.-

2e :- Por gastos de traslación de empleados.-
3S :- Por servicios profesionales.-
4S :- Por trabajos extra ordinarios.-
5e :- Por gastos de trasportes.-
62 :- Por contratos celebrados con la Nación.-
7Q por recibos de cuotas a cuenta de contratos y ajustes de

obras,y en general, sobre todo los comprobantes de pagos
que efectúe el Estado comprobados por medio de Recibos,
Relaciones, Nónimas, Planillas, etc, etc; cuyo impuesto
de estampillas, debe ser satisfecho por los propios be­
neficiarlos y nó por la Nación.-

LEY DE ARANCEL DE IMPORTACION

1 )-: Esta Ley merece atención especial, estudio consciente y
algunas modificaciones al respecto, para beneficios del
pueblo, así:

12 HARINA, PAPAS Y ARROZ, tres artículos de gran necesidad
y consumo, los cuales desgraciadamente todavía no se cul­
tivan en el Páis, por estas circunstancias harto compro­
bada, estas clases arancelarlas, deben Rebajarse al míni­
mum posible, a fin de que el pueblo venezolano pueda ali­
mentarse mejor, por lo más barato del costo de estos ar­
tículos de PRIMERA NECESIDAD. -

22 :- LANA, CASIMIR, 0 ROPA HECHA DE ESTOS MATERIALES, debe re­
batirse notablemente el impuesto, debido a que en el País
no se elaboran, motivo por el cual la clase media y el
pueblo se visten tan mal, debido a lo caro del material,
ya que un flux de casimir viene costando más de bolíva­
res 200.- Detalle este que es contrario a los sistemas
proteccionarios que emplean a favor del peublo, todos
los países civilizados.-

3S :- En cambio los automóviles, perfumerías, sederías, lico­
res y miles de artículos de lujo comprobado, deben ele­
varse a las clases más altas, contrarrestando de esta
manera la rebaja que se practica en los artículos de
primera necesidad.-
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4S También deben clasificarse en las clases arancelarias más
altas, todos los artículos que se producen en el Falséa­
les como la mantequilla, sardinas, algunas telas e infini­
dad de artículos más.-

"LEYE5 Y DECRETOS RELATIVOS A INSTITUTOS AUTONOMOS, LEYES CONTRA­
TOS REFERENTES A CONVENIOS CELEBRADOS ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL
Y COMPAÑIAS NACIONALES O EXTRANJERAS, Y LEYES Y DECRETOS RELATI­
VOS A LA GESTION DE DETERMINADOS BIENES"

La práctica recomienda que al elaborarse una Ley Contra­
to de esta naturaleza, el Ministro autorizado para representar
al Ejecutivo Federal, haga constar debidamente, en una cláusu­
la especial creada al efecto, que queda a facultad del mismo
Ejecutivo, previa constatación del progreso financiero de la
Compañía contratante, del contribuyente o particular, o del Es­
tablecimiento o Instituto Autónomo formado con capital de la
Nación, "aumentar el Impuesto o Derecho, cuota de amortización
del capital, o el tipo de interés que debe pagarse", etc, etc;
la cual cláusula se pondría en práctica, modificándose la Ley
creadora del impuesto, en el Congreso Nacional en sus funcio­
nes de cada año, y con el cual procedimiento se evitarán en el
futuro, los numerosos perjuicios que le ocasionan estas defi­
ciencias al Fisco Nacional.-

Merece especial atención y revisión, lo relativo a Ins­
titutos Autónomos, pues la Ley Orgánica, que es nuestra Ley
básica no proteje ampliamente el sistema de rendir cuentas co­
mo debe ser, obligando a estos Institutos a que presenten sus
cuentas a la Sala de Examen de la Contraloría General de la
Nación, como lo hacen los 10 Ministerios, otras Oficinas Admi­
nistradoras de Rentas y hasta la propia Contraloría, rendición
de cuentas estas que debe hacerse constar en las Leyes Decre­
tos relativas a la’ creación de los referidos Institutos y tam­
bién en sus Reglamentos, y con el cual procedimiento no se ha­
rá otra cosa que poner a salvo y defender con justicia los in­
tereses de la Nación.-

"DEFECTOS EN LA ELABORACION Y PRESENTACION DE LAS MEMORIAS Y
CUENTAS QUÉ PRESENTAN LOS MINISTROS AL CONGRESO NACIONAL"

Todavía existe la arraigada costumbre, muy perjudicial
por cierto, de que los Despachos del Ejecutivo al formular sus
Memorias y Cuentas, las hacen exageradamente, en grandes volú­
menes, con numerosos cuadros, que solamente los que los elabo­
ran y la imprenta donde se editan, es que los ven por cada año,
costándole muy caro a la Nación la inversión de esos gastos,
los cuales a juicio del suscrito, pueden reducirse a un 50% co­
mo paso a demostrarlo de la manera siguiente:

a )-: Rendir solamente cuentas de sus ingresos por concepto de
liquidaciones de Rentas, de Recaudaciones y de los Dere­
chos que queden pendientes.-

b )-: Rendir cuentas de las ordenaciones de gastos liquidadas,
que deben ser las pagadas, y hacer una demostración de
los Créditos Restantes, por no haberse hecho uso de ellos
con todos los detalles y documentos comprobatorios de su
legalidad y corrección.-

c )-: Formular cuadros sencillos, que demuestren las Rentas,
van



los Gastos y demás detalles estadísticos, pero de una ma­
nera global y práctica, evitando tantos cuadros inútiles,
porque nadie se ocupa de verlos.-

d )-: Recortar y suprimir tantas páginas que figuran en las Me­
morias y Cuentas, como Actas, Documentos de Instrucciones
del Ministerio a las Oficinas Administradoras Subalternas
y la contestación de éstas al Despacho, Circulares, Ofi­
cios, Notas, Memorándum, etc, etc; el cual material pue­
de muy bien suprimirse, toda vez que los Ministerios rin­
den sus cuentas originales con todos sus detalles y com­
probantes a la Sala de Examen de la Contraloría General
de la Nación, donde es que se examinan, revisan y se le
formulan los reparos consiguientes, quedando en cada Mi­
nisterio una copia archivada, para ser revisadas por las
Comisiones que nombra para este fin el Congreso Nacional,
como lo viene haciendo últimamente. -

NOTA FINAL:
La Contraloría General de la Nación es un Organis­

mo Administrativo autónomo, cuyas operaciones de fiscalización
y de control, aparte de los beneficios materiales que le rinde
al Fisco Nacional, debe ser provechosa para el estudio y per­
feccionamiento de las Leyes, toda vez que a ella se remiten los
elementos que han servido de base para efectuar todas las ope­
raciones fiscales, y con los cuales comprobantes a la mano, es
que pueden practicarse beneficiosos estudios y hacerles útiles
sugerencias’a los Departamentos del Ejecutivo, enviando sus
empleados competentes al propio lugar donde se observen las de­
ficiencias, pudiendo augurar, que es éste el mejor procedimien­
to, para corregir, mejorar y definitivamente obtener, los re­
sultados consiguientes.-

Caracas, 10 de abril de 1.941

OBSERVACIONES EN ESTUDIO
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El Congreso de Los Estados Unidos de

Venezuela

Decreta
la siguiente

LEY DE HIDROCARBUROS Y MINERALES COMBUSTIBLES .

Disposición fundamental «

Art°. Io. —Todo lo relativo a la exploración con ca­

rácter exclusivo del territorio nacional con el

fin de descubrir carúóu y sus similares, petróleo

y demás sustancias hidrocarbonadas; a la explota­

ción de yacimientos de los mismos que se encuen­

tren en la superficie o en el interior de la tie­

rra, ya sean sólidos, líquidos o gaseosos; a la

manufactura y refinación de los minerales explo­

tados y a su transporte por todos los medios que

requieran vias especiales, se declara de utilidad

pública y se regirá por las disposiciones de la

presente Ley*

Capí t u 1 o I

Nacimiento y extensión de los derechoss.

Sección Primera „

D i s P _i o i o n e s G e n o r a ?l o s

Arto,2o. ---» El derecho de explorar, explotar, manufac­

turar, refinar y transportar, en la forma expresada
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las sustancias a que se refieren el artículo ante­

rior, se obtendrá por medio de concesiones que otor­

gará el Ejecutivo Federal.

Las concesiones de exploración y explotación

no otorgan la propiedad de los yacimientos, sino el

derecho de explorarlos y explotarlos en los términos

que determina esta Ley.

Art°.3°. --- Las concesiones a que se refiere esta Ley so

otorgan a todo riesgo del interesado, pues la Nación

no garantiza la existencia de mineral, ni se obliga

al saneamiento en ningún caso»

Art°.4°. --- El Ejecutivo Federal puede determinar porciones

del territorio nacional en las que no otorgará con­

cesiones de exploración ni explotación.

Art°.0°. --- Las personas venezolanas y extrangeras, y las

compañías venezolanas o nacionalizadas, que tengan

capacidad para obligarse y que no estén exceptuadas

por esta Ley, pueden adquirir los derechos a que

ella se refiere.

Art°.6°. - — Pueden obtenerse conjunta o separadamente las

concesiones motivo de esta Ley, previo el cumplimien­

to de los trámites que establece.

Art°.7°. ----- En toda solicitud de concesión, ofrecerá deposi­

tar el solicitante, en garantía de las obligaciones

que contrae, dentro del plazo y en el Banco venezola­

no que designe el Ministro de Fomento, lae sumas en

bolívares, o su equivalente en títulos de deuda ve- 
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nexolana, que luego se expresan ;

Para las concesiones de exploración: quinientos

"bolívares;

Para las concesiones de explotación: dos bolíva­

res por cada hectárea de explotación ;

Para las concesiones de manufastura o refinación:

cinco mil bolívares ; y

Para las concesiones de transporte : doscientos

bolívares por kilómetro de via <,

Aceptada la solicitud y depositada la garantía,den­

tro del término y en el Banco que se designe, se

consignarááen el Ministerio de Fomento por tripli­

cado el comprobante respectivo, se devolverá alin-

teresado uno de los ejemplares y se expedirá el

título o

AxiAxx2S:x------3 kixKxkíkxiacxxqxx El depósito de garantía se-

A rá devuelto a los concesionarios, cuando comprue­

ben que han establecido obrqs o construcciones per­

manentes en sus concesiones, cuyo valor exceda de

diez veces el monto de la garantía ,

Art°. 8°., ----- Los títulos que al efecto se expidan, se ex­

tenderán en papel sellado de primera clase, inuti­

lizándose timbres fiscales por valor de cuarenta

bolívares y solo tendrán validez a partir de la fe­

cha de su aprobación por las Cámaras Legislativas

salvo ios casos en que se les expida en ejecución

de contratos,consesiones o permisos ya aprobados

por aquellas.

Los títulos que requieran aprobación del Con-
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greso Nacional serán firmados per el Presiden.e de la

República j por el Ministro de Fomento sola.••.ente,los qu

no la requieran.

Artículo 9o. Todo título se publicará en la Gaceta Oficial.des­

pués de la fecha de su validez., y se entregará original

al concesionario, junto con el plano o croquis presen­

tado, dejándolos en copia certificdda en el AxsJtxxx dsdt

expediente respectivo; y los títulos serán protocoliza­

dos en la Respectiva Oficina de Registro de la ubicacio

del terreno a que se refieran, antes de ponerse en eje­

cución las concesiones.

Sección 2?

Concesiones de exploración.

.Artículo 10. El que aspire a obtener una concesión de explota­

ción, presentará su solicitud al Ejecutivo federal por

órgano del Ministro de Fomento, acompañando el croquis

del lote de terrenos que se propone explorar, con datos

suficientes para su determinación en los mapas existent

tes,

Artículo 11. Presentada la solicitud, el Ministerio de Fomento

ptzasfcExkasLKx averiguará si el lote que se solicita es li

bre y,a tal fin, puede tomar todas las informaciones ne

cesarlas.

Artículo 12. En el caso de que el Ministerio admita la solici­

tud, ordenará por Resolución,ordenará que se deposite

la garantía respectiva; y el título de la. concesión se

otorgara dentro del lapso de quince días, •?. partir de 1

la consignación del comprobante del depósito de garantía

ArticulolS. La concesión de exploración confiere al cpncesiona*

rio, sus herederos y cesionarios, durante el lapso de
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de cuatro años el derec/»«de explorar con carácter exclu­

sivo el lote concedidp hacer calicatas y construir las

vías de comunicación y transporte yxisx necesarias los

edificios que requieran, y el de obtener la respectiva

concesión de explotación de la mitad del lote, con todos

los derechos a ella inherentes, y siempre que cumplan,

en el ejercicio de sus derechos , con todas las prescrip­

ciones que les sean aplicables.

Artículol4. Terminado el periodo de exploración y si no se hubie

re descubierto el mineral solicitado o cuando las difi­

cultades del terreno hagan imposible su explotación co­

mercial, se comprobará , dentro de los tres mesessiguien

tes, tales circunstancias ante el Ministerio de Fomento,

quien, en este caso, ordenará la devolución del depósi­

to de garantía y declarara libre la zona o lote.

Artículo 15. Cuando la solicitud de concesión de exploración ten-

por objetoregiones inexploradas de la República, puede e

el Ejecutivo Federal eximir al concesionario del pag o d
/ el depósito de

de 1 impuesto de exploración y reducir a la mitad Va ga­

rantía .

Sección 3-,

Concesiones de explotación.

Artículo 16. Los que hayan obtenido el derecho de celebrar con­

tratos especiales do explotación o concesiones de explo­

ta tación, presentarán dentro del lapso de las exploracio­

nes y hasta tres meses después de terminadas, el plano

general de la zona o lote respectivos, determinándose

en el las parcelas de explotación que no excederán de

cada una de quinientas hectáreas, a fin de obtener el

titulo de la concesio'n de explotación.
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El pinino deberá estar levantado por un Ingeniero o Agri­

mensor titular, orientado por la Norte-Sur astronómica, en esca­

la de 1: 20.000; referido uno de los ángulos a un punto

conocido y fijo del terreno; se expresarán en él los lin­

deros, lag concesiones colindantes y las que se encuen­

tren a menos de cuatro kilómetros; si el terreno es de

propiedad particular, baldío o ejido. Igualmente se pre­

sentará el plano de cada parcela en escala no mayor de 1

1: 5.000, levantado de conformidad con la primera parte

de este artículo y deoerá contener los datos que él re-

qui ere.

Artículo 17. En el caso de que sólo en una parte del lote explo­

rado se encuentre la formación geológica favorable a la

existencia de yacimientos de las sustancias que se solici­

tan, o que sólo en una parte puedan ser éstos comercial­

mente explotables, puede el concesionario presentar un

plano parcial del lote; pero no podrá solicitar la conce­

sión de explotación sino por la mitad como máximun del

del terreno cuyo plano presenta.

En el caso de que la superficie dek lote sea mayor de

la que expresa el título, según el plano levantado, se

pagará,a la presentación de éste, el impuesto de expío ra-
por la duración

ción por el exceso y ¿xxxxtx toda aixkissqici de la explo­

ración. Las parcelas que se demarquen pueden abarcar hasta

la mitad de la superficie total, siempre que ésta no ex­

ceda de veinte por ciento de la que expresa el título de

exploración.

Artículo 13. Estudiados los planos en el Ministerio de Fomento,

se ordenara que las irregularidades de que pudieren ado­

lecer sean subsanadas dentro del lapso, no mayor de seis 
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meses, que al efecto se concederá.

Subsanadas las faltas y admitidos los planos, el Minis­

tro ordenará que se consigne en el Banco venezolano y den­

tro del plazo que designe, la garantía de la concesión de

explotación, y cumplidos los requisitos legales se expe­

dirá el título de la aonoesión de explotación dentro de

los quince días.

Artículo 19. El que aspire a obtener la concesión de explotación

de un yacimiento que cree haber descubuerto, sin haber

obtenido previamente contrato, permiso o concesión de ex­

plotación, dirigirá al Ejecutivo Federal su solicitud por

órgano del Ministro de Fomento, expresando en ella el l'uni

cipio, Distrito, Estado o Territorio en que está situado

el terreno y la garantía que ofrece.

Artículo 20. Si el Ministerio accede a la solicitud, ordenará

la presentación del croquis del terr no, no pudiendo tener

éste más de mil quinientas hectáreas, y, si el terreno es

libre, previa consignación de la garantía respectiva,otor­

gará una concesión provisional que da derecho a explorar

superficialmente el terreno, a levantar el plano, con los

requisitos previstos en el artículo 16 , y a obtener la

concesi n de explotación hasta de las dos terceras partes

del terreno.

Artículo 21. La concesión provisional durará un año, dentro del

cual deberá presentarse el plano general y de las parce­

las, a fin de solicitar el título de la concesión de ex­

plotación.

Presentado el plano general del terreno y los de las

parcelas de explotación, se seguirá el procedimiinto pau­

tado por el artículo 19.
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Artículo 22. El título de concesión de explotación otorga al con­

cesionario, súb herederos o cesionarios, y siempre que

cumplan con las disposiciones legales, el derecho de ex­

traer, durante treinta años a partir de la fecha del tí­

tulo, los minerales a que éste se refiere, manufacturarlos

y rebinarlos, trasportarlos por todos los medios requeri­

dos, venderlos en el territorio de la República y expor­

tarlos; y en consecuencia,pueden construir todos los edi­

ficios, habitaciones, campamentos, hospitales, almacenes,

depósitos de materiales y efectos, depósitos de minerales

explotados, vías de comunicación y transporte para la con­

ducción de sus materiales y productos explotados a ofici­

nas de beneficio y otros lugares, y usar camiones,ferro­

carriles, cables aeroos, oleoductos, &., podrán construir

acueductos, producir y utilizar fuerza eléctrica y ejecu­

tar las demás obras que requieran para la explotación de

las sustancias concedidas.

Artículo 23. En el caso de que en una región dn donde no se hayan

extraído aún sustancias hidrocarbonadas, se haga una per­

foración de trescientos metros por lo menos de profundidad

sin resultados postitivos,el Ejecutivo Federal, con el fin

de estimular el desarrollo de la industria, comprobado que

sea el hecho, después que se haga la averiguación del oaso

pagará al concesionario,por vía de indemnización, veinte

bolívares por oada treinta centímetros que mida la perfo­

ración. Esta indemnización durará solamente cinco años, a

partir de la promulgación de la presente Ley, y se otor­

gará sólo para cinco pozos cada año, que hayan empezado 

a perforarse durante su vigencia



_ g ...

El pago de la suma a que se refiere este artículo, se

hará por hiedio de un certificado, no reembolsable en di­

nero, pero que se aceptará en pago de impuestos deexplo­

tación.

Artículo 24. Las reservas nacionales y las parcelas nacionales

que provengan de primitivas zonas o lotes de exploración,

se concederán según el procedimiento de las concesiones

provisionales de explotación, pero ol concesionario ten­

drá dos años para presentar los planos y gozará del dere­

cho de demarcar y explotar toda la reserva o parcelas de

reserva nacional.

Artículo 25. Las concesiones declaradas caducas o nulas, podrán

adquirirse nuevamente, de acuerdo con la presente Ley.

Artículo 26. Los concesionarios o contratistas de una o varias

sustancias hidrocarbonadas, solamente, tienen el derecho

de obtener el título de la concesión de explotar las demás

de esa clase dentro deX todo el terreno de su título o

contrato, presentando el plano respectivo y pagando los

impuestos que señale esta Ley, para las sustancias que va­

yan a explotar.

En este caso se otorgará el título de concesión de exg

plotación, con las formalidades que esta Ley establece.

Sección 4-

Concesiones de manufactura y refinerías.

Artículo 27. Los concesionarios de la explotación de las sustan­

cias a que se refiere esta Ley, para usar del derehho de

manufacturar o refinar los minerales explotados, deoerán

presentar al Ministerio de Fomento el proyecto de las fá­

bricas o plantas de refinación que se proponen establecer,
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con los planos respecyivos, y determinarán el lapso dentro

del cual procederán a los trabajos.

El Ministerio de Fomento pue.: e hacer al proyecto todas

las observaciones técnicas que juzgue pertinentes.

Artículo 28. Aprobados el proyecto y los planos, se expedirá el

título de conformidad con el artículo 82 y se procederá

a los trabajos dentro del lapso indicado, en los cuales

deberán cumplirse todas las exigencias de la técnica.

Artículo 29. Quien, no siendo explotador, dxxsx aspire a estable­

cer en el páía una fábrica para la manufactura o refina­

ción de los minerales a que se refiere esta Ley, presenta­

rá su solicitud al Ejecutivo Federal, por órgano del Mi­

nisterio de Fomento, junto con el proyecto y los planos

respectivos, ofreciendo depositar la garantía que señala

esta Ley, y determinando el lapso an que dará comienzo a

sus trabajos.

Artículo 30. Los concesionarios de manufacturas o refinerías que

no sean explotadores de los minerales que manufacturan o

refinan, deberán admitir, para ser manufacturados o refi­

nados, los minerales que cualquier explotador les envíe,

percibiendo el mismo precio, en igualdad de calidad y can­

tidad, según la capacidad productiva de la empresa..

Artículo 31. El título de concesión de manufactura o refinería,

otorga al concesionario, su s herederos o cesionarios, du­

rante el término de cuarenta años y siempre que cumplan

con las disposiciones que les sean aplicables, el derecho

de manufacturar o refinar los minerales a que se refiere

esta Ley, construir acueductos, estanques, depósitos,edi­

ficios para almacenes, habitaciones, hospitales, caminos 
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y vías farreas que unan sus diferentes establecimientos

entre sí y con centros de transporte, aparatos para produ­

cir las materias y foconstituir los ácidos que empleen, y

realizar todas las operaciones que la industria requiere,

construyendo las obras que sean necesarias.

Sección 5-.

- Concesiones para transporte.

Artículo 32. Los concesionarios de explotación y manufactura o

refinería de los minerales a que se refiere esta Ley,tie­

nen el derecho de construir y utilizar los medios de trans

norte que se requieran para, conducir los minerales extraí­

dos a las oficinas de beneficio, y aquellos,como los manu­

facturados o refinados,,a centros de consuno, o transpor­

tarlos, a puertos de embarque.

A estos fines, y auando se requiera la construcción de

vías especiales, solicitarán del Ejecutivo -ederal.por ór­

gano del Ministro de Fomento, las concesiones respectivas,

presentando el proyecto que se proponen desarrollar y el

plano que dé idea de las obras.

2' La construcción de vías de transporte de cualquier

especie, entre los sitios de extracción y depósitos gene-
sin necesidad de

rales, se ejecutará siüsspzsxaapinoncesión del Ejecutivo ■’

Federal.

Artículo 33. El Ministerio de ^omento puede hacer al proyecto

todas las observaciones técnicas que juzgue necesario,

pasará el proyecto y planos al Ministerio de Obras Públi­

cas y , aprobados el p

proyecto y los planos, se expedirá el título respectivo.

Artículo 34. Los concesionarios de transporte cuyos derechos se 
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originen de concesiones o contratos de exploración o ex­

plotación, tienen la obligación de transportar los mine­

rales extraídos por otros concesionarios, a un precio ra­

zonable que será igual para todos éstos, y siempre que la

capacidad de transporte de los medios empleados lo/ per­

mita y de ello no les resulte inconvenientes o perjuicios

graves.

Artículo 35. Toda persona o compañía,en capacidad legal según la

presente Ley, puede solicitar del Ejecutivo Federal, por

órgano del Ministro de Fomento, el otorgamiento de la con­

cesión de transporte de las sustancias a que se refiere fes

ta Ley o sus subproductos por caminos especiales, ferroca­

rriles, oleoductos o cualquier otro medio que requiera la

construcción de obras permanentes, presentando el proyecto

respectivo con las indicaciones de los medios que se usa­

rán, los lugares en los cuales van a establecerse dichas

obras, los minerales que se transportarán y la capacidad

de transporte de los medios que se emplearán.

Aceptada la solicitud, previo el cumplimiento/ de las

disposiciones legales, se expedirá el título.

Artículo 36. El título de concesio'n de transporte otorga al conce­

sionario, sus herederos o cesionarios, previo el cumpli»

miento de las disposiciones que le sean aplicables y du­

rante cuarenta años, a partir de su validez, el derecho de

establecer, construir, manejar todas las obras permanente?

cono caminos, líneas férreas, cables, oleoductos, &., y

los vehículos, maquinarias, acueductos, buques de toda na­

turaleza, plantas de bonbeo, depósitos de materiales y

produciros de transporte, edificios, estacione:;, oficinas,

habitaciones, anexos y otras que requieran las operaciones

de transporte.



Sección 63

IMPUESTOS. -

Artículo 37. Los concesionarios de exploración pagarán como úricos

impuestos los siguientes:

-Io. El impuesto/ anual de exploración de diez céntirnos

de bolíbar por cada hectárea que mida el lote;

y -2o. Los impuestos generales, tales como papel sella­

do, timbres fiscales, registro y otros.

Artículo 32. Los concesionarios de explotación de hidrocarburos

pagarán como únicos impuestos los siguientes:

-Io. Dos bolívares anuales por cada hectárea que midan

las parcelas de explotación, en los primeros tres años,

a contar de la fecha del título de la concesión, o de su

aprobación por las Cámaras Legislativas cuando este requi­

sito sea necesario; y cuatro bolívares anuales en los años

restantes del título de concesión y por cada hectárea que

midan las parcelas.

-2o. Dos bolívares por cada tohelada métrica de mineral

extraído, cuando el precio de la tonelada libre a bordo

en el puerto venezolano de embarque no,pase de diez y nue­

ve bolívares; tres bolívares,cuando el precio no pase de

veinte y nueve bolívares; cuatro bolíva.res, cuando no pase

de treinta y ocho bolívares; y cinco bolívares, cuando el

precio pase de treinta y ocho bolívares la tonelada.

y -3°. Los impuestos generales, tales como papel sellado,

timbres, fiscales, registro y otros.

Artículo 39. Los concesionarios de refinerías o manufacturas pega­

rán como únicos impuestos los diguientes:

-1°. Cuando sean también concesionarios de explotación

y por los producto; manufacturados o refinados provenien­
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tes de los explotados per ellos, que vendan para el con­

suno interior, el 50$ de los derechos de importación que

hubieran producidos si hubiesen sido importados.
/que

En el caso de que los productos refinados/se hajran ven­

dido para el consumo interior, sean exportados por sus ad-

quirentes, previa comprobación del hecho, les serán rein­

tegrados los derechos pagados por el/ respecto do este

artículo.

El Ejecutivo Federal puede, por Decreto, suprimir el

impuesto a. que este número se refiere.

-2o. Cuando los concesionarios de refinerías no sean

explotadores de los minerales que refinen, pagarán el im­

puesto que se determinen en sus títulos, que no será me­

nor del 4$ del producto líquido de la empresa ni mayor del

6$,; ni menor del 2$ ni mayor del 3$ de los ingresos bru­

tos de la empresa.

y -3o. Los concesionarios de refinerías o manufacturas,

en ambos casos, pagarán los impue.stos generales,tales co­

mo papel sellado, timbres fiscales, registro y otros.

Artículo 40. Los concesionarios de transporte pagarán como únicos

impuestos los siguientes:

-Io. Cuando los concesionarios de transporte no sean

explotadores de los minerales que transporten, pagarán el

inpuesot que se determine en sus títulos, que no será me­

nor del 2$ ni mayor del 3$ de los ingresos brutos de la

empresa, ni menor del 4$ ni mayor del 6$ del producto li­

quide de la empresa.

y -2o. Los impuestos generales, tales como papel sella­

do, timbres fiscales, registro y otros.
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Capítulo II.

Ejercicio de los derechos

Sección Ia.
/complementarios

Berechosí/de loe concesionarios.

Articulo 41. Los concesionarios, para la cumplida realización de los

derechos que esta Ley les acuerda, gozan, además, del de­

recho de consti tuci Sil de servidumbres, de ocupación tem­

poral y expropiación y de exoneración de los derechos de

importación, según las disposiciones de los artículos de

la presente Sección.

Artículo 42. Todas las servidumbres que sea. necesario establecer en

terrenos baldíos, para los trabajos, construcciones, vías

de comunicación y transporte, serán constituidas gratui­

tamente.

Artículo 43. Los concesionarios tienen el derecho de obtener las

mismas servidumbres en los terrenos de propiedad particu­

lar, celebrando con los dueños los convenios necesarios.

En el caso de que no hayan podido avenirse o de que los

propietarios particulares se nieguen al otorgamiento de

la servidumbre, podrá el concesionario ocurrir al Tribu­

nal de Primera Instancia en lo Civil con jurisdicción en

la localidad, para que, previo dictamen de expertos, nom­

brados uno por el concesionario y otro pot el propietario

o por el Tribunal,cuando el propietario se niegue a ello

o no concurra al acto, se determine el monto probable do

los perjuicios y de una justa indemnización y se deposite

la suma correspondiente en un Banco o en una casa de co­

mercio de reconocida solvencia, pudiendo el concesionario

comenzar inmediatamente los trabajos.



Para la expropiación se seguirán los trámites que la Ley

respectiva determine, y se presume la necesidad de la obra

en les caeos de apertura de galerías, perforaciones y xk

anexos, acueductos, almacenes, depósitos y vías de comu­

nicación y transporte.

Articulo 44. Los concesionarios pueden adquirir el derecho de eje­

cutar todos los trabajos que requiera su industria en te­

rrenos de propiedad particular/, celebrando convenios o

contratos por toda la duración de sus concesiones.

Articulo 45. Los concesionarios gozan de la exoneración de derechos

de importación, cumpliendo con todas las disposiciones

legales aplicables, de todos los instrumentos, aparatos,

maquinarias y sus repuestos^ buques, efectos, útiles en­

seres, madera manufacturada, hierro manufacturado, enva­

ses data y edificios ddsarmados, &., que destinen a los

trabajos y obras a que tienen derecho, de acuerde con este

Ley.

Artículo 46. Los concesionarios pueden ceder en cualquier forma a

otros concesionarios que gocen del mismo derecho de exo­

neración, los efectos que hayan importa'o libres de dere­

chos. A este fin solicitarán los informes respectivos en

el Ministerio de Fomento.

En el caso de vayan a cederse efectos, de los ref-. ridos

en este artículo, a particulares o empresas que no gocen

de la misma exoneración, se requiere el pago previo de los

derechos que hubieran producido si no se los hubiese exo­

nerado .

Artículo 47. Los concesionarios llevarán la lista de todos los efec­

tos importados que hayan gozado de exoneración de derechos

de importación, indicándose en ella el destino que les 
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nayan dado, el lugar donde se encuentran, el nombre del

concesionario a quien heyan sido cedidos o si han sido i

destruidos o inutilizados.

Igualmente llevarán la lista de todos los efectos exo­

nerados que hayan adquirido dS otros concesionarios, con

expresión de sus nombre.

Estas listas y los depósitos de materiales se mostra­

ran a los fiscales de impuestos, cada vez que los equie-

ran.

Sección 2-

Obligaciones complementarias de los

concesionarios.

Artículo 48. Los concesionarios están obligados, en sus casos:

-Io. A ejecutar todas las operaciones de exploración,

explotación, manufactura o rifinería y transporte, ci~én-

dose a los principios científicos o prácticos aplicables

en la región.

-2o. A colocar botalones de madera de corazón, cemento

armado, manpostería o hierro, de metro yrmadi-e de altura,

que puedan reconocerse fácilmente en los vértices de los

ángulos de las respectivas parcelas de explotación; pero

cuando linden con concesiones ajenas, los postes deberán

indicar el nombre de la parcela y el ángulo de que se tra-

ta.

Cuando les vértices de los ángulos se encuentren en

lugares habituaimente cubiertos por aguas, pueden esta­

blecerse en lugares visibles postes testigos que indiquen

la situación, por flechas de dirección y distancias de a-

quellos vértices.

Igualmente podrán establecerse postes testigos para se.- 
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nalar los vértices que sean comunes a parcelas del mismo

concesionario y provenientes del mismo lote o zona de ex-

ploración.

-3 ■ A tomar todas las medidas necesarias a fin de que

se eviuen los daños que puedan sobrevenir por el desou-

bj.ir.ier.to de agua en una perforación, participándolo inme­

diatamente al Inspector del Gobierno y a los concesionasd

ríos colindantes o a sus encargados; pudiendo requerir de
ellos la cooperación
iais:xxksnxxx que necesiten en personal,

material,que puedan suministrarles.

-4o. Cegar convenientemente los pozos que vayan a aban­

donar, participándolo también a los concesionarios colin­

dantes^ a sus encargados y al Inspector del Gobierno.

-5o. A ejecutar todas las operaciones de explotación,

evitando el desperdicio de los minerales explotados.

-5o. A tomar todas las medidas necesarias o convenientes

para evitar incendios, participando inmediatamente los que

ocurran al Inspector del Gobierno y a los concesionarios

colindantes o a sus encargados; pudiendo requerir de &£#
ellos la cooperación
iüíaxx^KKXSJ5XSX®Xxaíiíys que necesiten en personal, material

fij., que puedan suministrarles.

-7o. Tomar todas las medidas necesarias o convenientes

para, la protección de la salud de los obreros y empleados.

A este fin mantendrán en depósito las medicinas de uso

corriente; y cuando en una región la empresa tenga pás de

cien obreros, deberá sostener un hospital y dar asisten­

cia médica a los enfermos.

-3°. A respender de todos los daños causados poi' acciden­

tes involuntarios que pxKdMXEXK padezcan sus empleados

y obreros en ejecución de sus trabajos.
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>9°. A respetar los Qerechos adquiridos por terceros y

a indemnizar los daños que causen.

-10. Los concesionarios de minas de carbón y sus simi­

lares cumplirán en sus explotaciones todas las condiciones

técnicas que, para las minas que requieran galerías subte­

rráneas, determinen la Lay de Minas y sus Reglamentos.

-11. Ají cumplir todas las disposiciones que les sean

aplicables, contenidas en leyes, decretos, resoluciones,

y ordenanzas.

Sección 3-

Inspección y fiscalización

Articulo 49. El Ejecutivo Federal tiene el derecho de inspeccionar

los trabajos de exploración, explotación, manufactura o

refinación y transporte de las sustancias a que se refie­

re esta Ley, a fin de averiguar si los concesionarios cum­

plen con las obligaciones que ella les impone y las que

establezcan los reglamentos que les sean aplicables.

Igualmente tiene el derecho de fiscalizar las opera­

ciones de los concesionarios que causen impuestos, con el

fin de averiguar si de pagan ‘en su totalidad.

A esos fines nombrará los funcionarios o cuerpos técni­

cos que juzgue conveniente;:, señalándoles sus atribucio­

nes y sueldos.

Los concesionarios prestarán a los empleados naciona­

les a que se refiere este artículo, todas las facilidades

necesarias para el fiel desempeño de sus cargos.

Artículo 50. Los concesionarios están er. la obligación de suminis­

trar al Ejecutivo Federal todos los datos técnicos que és­

te requiera para el cabal conocimiento del desarrollo de 
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la industria hullera y petrolera del país, y presentarán

anualmente el informe relativo a sus trabajos, con los

planos, -«te,graiías,estadísticas,& que sean de utilidad

general.

Articulo 51. r.1 Ejecutivo Federal tiene el derecho de ordenar a los

Inspectores la rectificación de linderos de las concesio­

nes, cuando no estén de acuerdo con sus títulos y planos

y ocupen una superfifiie mayor de la que éstos señalan.

Sección 43

Multas.

Articulo 52. La falta de cumplimiento de las obligaciones de los c

concecionarios señaladas en los números 3, 4, 5, 6 y 7

del artículo 48 será penada con multa de cien a cinco mil

bolívares.

Artículo 53. El hecho de emplearse algún efecto exonerado de dere­

chos de importación en trabajos ajenos a la concesio'n o

de disponerse de él en forma distinta de la autorizada por el

artículo 46,será penado con la pérdida del objeto y multa

de diez veces el valor de los derechos exonerados.

En caso de reincidencia la multa podrá llegar hasta

veinte veces el valor de los derechos exonerados, y la

pérdida del objeto.

Artículo 54. Las omisiones fundamentales en las listas q que se

refiere el artículo 47 serán penadas con multas de cine

cuenta a quinientos bolívares.

Artículo 55. La negativa de un concesionario a mostrar a los Inspec­

tores o Fiscales los documentos, trabajos, almacenes,

a que se refieren los artículos 47 y 49, será penada con 
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multa de cien a mil bolívares.

pícalo 56. Las multas a que se refiere e8ta Sección 8erán impUQE>

ua., por los Inspectores o Fiscales competentes, y no ex­

cluyen la indemnización de l03 daños causados.

Los concesionarios podrán apelar de ellas ante el Mi­

nisterio de Fomento, afianzando el pago o pagando previa­

mente la multa.

XkíxkuíhxSSx El Ministro de Fomento puede reducir o anular las mul­

tas , teniendo en cuenta el carácter de la falta y sus

consecuencias.

Capítulo III

Se la extinción de los derechos.

Artículo 57. Las solicitudes de concesiones caducan: por no con­

signar el depósito de garantís dentro de los tres meses

siguientes a la fecha ordenada por el Ministro de Fomento

y por no consignar el papel sellado y los timbres fiscales

correspondientes al título, dentro del mismo lapso, a par­

tir de la fecha de la Resolución que dictó el Ministerio

ordenando su expedición.

Artículo 58. Las concesiones de exploración caducan:

-Io. por falta de pago del impuesto de exploración du4

rante un año; y

-2o. Por la no presentación de los planos dentro délos

sein meses siguientes al vencimiento del plazo para pre­

sentarlos.
La concesión de prorrogará por cuatro años mas si

el concesionario ofrece pagar.tros mese, antee del vencí-

alentó de su término, el Impuesto superficial corréspon- 
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diente a toda la superficie del lote hasta la presentación

de los planos.

Articulo o9. Las concesiones provisionales de explotación caducan:

-Io. Por falta de pago del impuesto correspondiente du­

rante un año; y

-2o. Por no presentar el plano dentro de los seis meses

siguientes a la fecha en que debieron hacerlo.

8- Los concesionarios provisionales tienen derecho a

la prórroga de sus concesiones en las condiciones y tér­

minos que contiene el 9 del número 2o del artículo ante­

rior.

Artículo 60. Las concesiones de explotación caducan: ■

-Io. Por la falta de pago del impuesto superficial duw.

rante un año.

-2o. Por el vencimiento del término de la concesión.

La caducidad es individual para cada parcela.

En el caso de este número, la Nación obtendrá, sin pa­

gar indemnización alguna, las parcelas con las obras per­

manentes que en ellas se hayan construido,como posos y

sus anexos, galerías, almacenes de depósitos y edificios.

Si el Gobierno Nacional no resuelve administrar direc­

tamente la concesión,sino concederla nuevamente o arren­

darla o traspasarla, el anterior contratista tiene el de­

recho de preferencia,en igualdad de circunstancias.

Artículo 61. Las concesiones de manufactura y refinefía que no per­

tenezcan a concesioncLt¿» de explotaciónjcaducan:

-Io. Por no comenzarse la construcción dentro de los

seis meses siguientes a la fecha que determine el título

-2°. Por la falta de pafo durante un año del impuesto

correspondí ente.
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Articulo 62. Las concesiones de transporte caducan)cuando no perte4

neséSn a concesionarios de explotación:

-Io. Por no comenzar los trabajos dentro de los seis

meses siguientes a la fecha que determine el título y no

llevarlos a cabo dentro del lapso que, a este fin, el m

mismo título señale; y

-2o. Por la falta de'pago del impuesto respectivo du­

rante un año.

Artículo 63. La caducidad,en todos los casos anteriores, será de­

clarada por e) Ministerio de Fomento, y en la Resolución

que so dicte se declarará libre la concesión, la cual po­

drá adquirirse nuevamente,de acuerdo cor. esta Ley.

Artículo.64. Es causa de nulidad de las concesiones de exploración

y explotación el hecho de comprender, en todo o en parte,

terrenos concedidos anteriormente; pero sólo en la porción

superpuesta, aunque la forma de la concesión no conserve

la forma rectangular.

Son nulas las concesiones de explotación que se origi­

nen de un contrato, convenio o permiso de exploración nulo

La Corte Federil y de Casación es competente para co­

nocer de las acciones que por tales motivos se intenten.

Capítulo IV

- Disposiciones finales
Artículo 65.

Las Compañías que se formen a los fines de esta Ley,

tendrán el carácter de civiles, pero se constituirán de

acuerdo con el Código de Comercio.

Los concesionarios o contratistas anteriores,tienen la

facultad de adaptarse a esta Ley dentro del lapso de ocho



meses a partir de la fecha de su vigencia, haciénde la so­

licitud respectiva al Ministerio de Fomento.

El Ejecutivo Federal les expedirá el título de explo­

ración, explotación,manufactura o refinería y transporte,

según el período en que se encuentren.

En virtud de la adaptación,todas las disposiciones que

contiene esta Ley serán aplicadas, sin afectar la exten­

sión de las concesiones adaptadas,pero los la.pso que se­

ñala se contarán a partir del- momento en que empezaran a.

correr los lapso de leyes anteriores.

Artículo 66. Como las ventajas que otorga esta Ley han sido estable­

cidas en cambio de las obligad oríes que crea, sólo se per­

miten adaptaciones totales .

Artículo 67. Todas las concesiones a que se refiere esta Ley pueden

ser traspasadas total o parcialmente, previo el consenti­

miento del Ejecutivo Federal.

Este 6onsentimiento sólo se negará cuando el traspaso

vaya a hacerse a Gobierno ox país extranjero, aun por in­

termedias personas, o a persona o compañía que no posea

' los medios necesarios para llevar a cabo la concesión.

Cuando se traspasen concesiones de manufactura o refi­

nería o de transporte que se originen de concesiones de

explotación, el Ejecutivo Federal, si no se trata de las

excepciones anteriores, autorizará el traspaso;pero el

cesionario queda obligado a pagar, previo acuerdo con el

Ejecutivo Federal, el impuesto que señala esta Lejr.

Artículo 68. Todas las controversias entre concesionarios pueden ser

resueltas per árbitros de derecho o arbitradores, y,cuan­

do se ventile alguna cuestión técnica,los arbitradores o

los Tribunales competentes,deberán oir el parecer de exg
pertos.



En la misma ±orma se procederá cuando las controversias

se susciten con el Gobierno Nacional?

Articulo 69. He todas las decisiones del Ministerio de Fomento pod

draj apelar el interesado, dentro de los diez días si­

guientes al recibo de la notificación de la decisio'n, ante

la Corte Federal y de Casación.

Artículo 70. Todos los que hubieren obtenido permisos de exploración

deberán,para adquirir el derecho de explotación, cumplir

las disposiciones de esta Ley, dentro del lapso de dos

años a partir de la fecha de sus permisos, o solicitar la

concesión de exploración respectiva.

Artículo 71. Esta Ley comenzará a regir el primero de octubre del

presente año, y para es?, fecha quedarán derogadas todas

las leyes,decretos o resoluciones relativas a la materia.

Lado ....»& &




